
La revista del Consumidor de hoy  www.revista.consumer.es

66
MAYO ‘03

Infracciones 
de tráfico 

DE CONDUCTORES Y PEATONES 
EN LAS VÍAS URBANAS

Albert Jovell
experto en información
al paciente
Ayudas
a familias con hijos

ANÁLISIS
Zumos de naranja en brik
Teléfonos inalámbricos 
digitales DECT

Vacunas para destinos 
exóticos
Alarmas para hogar

Albert Jovell,
experto en información
al paciente
Ayudas
a familias con hijos

ANÁLISIS
Zumos de naranja en brik
Teléfonos inalámbricos 
digitales DECT

Vacunas para destinos 
exóticos
Alarmas para hogar

Infracciones 
de tráfico 

DE CONDUCTORES Y PEATONES 
EN LAS VÍAS URBANAS

consumerconsumer



3

M
A

Y
O

 2
0

0
3

¬
co

ns
um

er

16 ALIMENTACIÓN
Carne de vacuno

20 SALUD
Migrañas

22 PSICOLOGÍA
Terror al diagnóstico

24 MEDIO AMBIENTE
Combustibles alternativos

34 NUEVAS TECNOLOGÍAS / Administración virtual
36 ECONOMÍA DOMÉSTICA / Tipos de alarmas para hogar
38 MISCELÁNEA / Vacunas para destinos exóticos 
40 CONSEJOS / Documentos y recambios obligatorios 

en el coche
41 CONSULTORIO LEGAL

4 Infracciones de tráfico 
en las ciudades
CONSUMER ha estudiado en 13 
ciudades, si conductores y peatones
respetan los semáforos, pasos de
cebra y señales de Stop
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P A R A  E L  C O N S U M I D O R

La revista del consumidor de hoy 13 Ayudas a las familias
En nuestro país, las ayudas a la familia se
reciben de dos maneras: a través de aporta-
ciones directas o de deducciones fiscales

10 Alberto Jovell, director de la
Biblioteca Digital para la Salut 
Josep Laporte
“La medicina convencional atiende al diagnós-
tico pero casi siempre olvida la parte humana
del tratamiento.”

26 Zumos de naranja en brik
Etiquetado incorrecto, adición de azúcar sin
indicarlo y exceso de agua añadida, algunos
defectos 

30 Teléfonos inalámbricos digitales DECT
Los digitales ofrecen un sonido más claro y
comunicaciones más seguras que los analógicos



INFRACCIONES DE TRÁFICO EN LAS CIUDADES

En 2001, en nuestro país, se registraron en
zonas urbanas casi 55.000 accidentes de trá-
fico que generaron más de 75.000 víctimas,
de ellas 974 mortales. De estas últimas, 337
eran peatones. Tendemos a pensar que la vía
pública de nuestras ciudades acoge funda-
mentalmente accidentes de escasa relevan-
cia, pero los datos revelan lo equivocado de
ese planteamiento. 

CONSUMER ha realizado un estudio para
comprobar, siquiera aproximadamente, por
qué ocurren algunos de estos accidentes (no
se han estudiado infracciones graves como el
exceso de velocidad o la conducción bajo el
efecto de bebidas alcohólicas) en un entorno
aparentemente menos proclive a los percan-
ces de tráfico con víctimas. 

El método seguido ha sido relativamente
sencillo: técnicos de esta revista se apostaron
durante varios días en Madrid, Barcelona,
Valencia, Bilbao, A Coruña, Málaga, Alican-
te, San Sebastián, Vitoria, Pamplona, Mur-
cia,  Pamplona y Logroño ante 8 semáforos,
6 pasos de cebra y dos Stop con intersección
en forma de “T” en cada ciudad y anotaron
las infracciones cometidas por conductores y
peatones. 

Los datos surgidos del informe demuestran
que el grado de cumplimiento de las normas
de tráfico en nuestras ciudades es insuficiente
y que los incorrectos hábitos de conductores y
peatones explican en buena medida la fre-
cuencia y gravedad de los accidentes que se
producen en las vías urbanas. 

En lo que respecta a los conductores,
los datos más preocupantes son: el 27%
no hicieron adecuadamente el Stop (de-
tener completamente el vehículo y mirar
antes de continuar la marcha), el 8,5%
se saltó el semáforo en rojo o ámbar y ca-
si el 40% no respetaron el paso de cebra
cuando había peatones deseando cruzar
la calzada. Pero los viandantes no mostra-
ron un comportamiento más respetuoso con
las normas de tráfico: el 20% de los peato-
nes cruzaron cuando el semáforo estaba
en rojo y el 10% cruzaron el paso de ce-
bra sin mirar si venía un vehículo por la
calzada. Pero esto no es todo: el 22% cruza-
ron por lugares distintos de los pasos de
cebra.

Volviendo a los vehículos, el 44% de ellos
circulaban por la ciudad con uno o varios
ocupantes sin el obligatorio cinturón de segu-
ridad colocado, el 5% de los conductores ha-
blaban por el teléfono móvil mientras
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EN PORTADA INFRACCIONES DE TRÁFICO EN LAS CIUDADES

Conductores y 
peatones, 
suspenso rotundo
NUESTRO INADECUADO COMPORTAMIENTO
EXPLICA EN BUENA MEDIDA LOS 
NUMEROSOS Y GRAVES ACCIDENTES QUE
OCURREN EN LAS VÍAS URBANAS



datos más extremos fueron los que
siguen: en Castellón y Madrid más del
30% de los peatones cruzaron la calza-
da cuando el semáforo se lo prohibía, y
casi uno de cada tres peatones en Ma-
drid cruzaron por el paso del cebra sin
comprobar si algún vehículo circulaba
en ese momento por la calzada. 

Tras un análisis ponderado (según
la gravedad de la infracción) del com-
portamiento de los conductores, puede
decirse que los menos respetuosos con
estos apartados de la normativa de trá-
fico fueron los de Vitoria, Pamplona y
Málaga. Tampoco pueden presumir de
sus conductores San Sebastián, Ma-
drid, Bilbao, Logroño, A Coruña y Bar-
celona. Los automovilistas que mejor
superaron la prueba de CONSUMER
(sin aprobarla, ni mucho menos) fue-
ron los de Valencia y Castellón. 

En cuanto a los peatones, los que en
mayor proporción incumplieron las
normas más importantes fueron, sin
duda, los de Madrid, ya que uno de ca-
da tres cruzaba el paso de cebra sin
comprobar si algún vehículo circulaba
y la misma proporción cruzó cuando el
semáforo se lo prohibía. También des-
tacaron negativamente los peatones
de San Sebastián, Bilbao y Castellón. 
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pilotaban el vehículo, el 14% efectuó
una maniobra o cambio de sentido sin
realizar la pertinente indicación con
las luces intermitentes y el 8% invadie-
ron el paso de cebra cuando se dete-
nían ante un semáforo en rojo. 

Muchas diferencias entre 
ciudades
Si se cotejan los datos por ciudades,

se comprueba que en algunas los con-
ductores y peatones que se saltan a la
torera las normas son muchos más
que lo que podría dar a entender las
medias citadas. En Logroño, hasta un
28% de los conductores cruzaron un
semáforo en rojo o ámbar, o reanuda-
ron su marcha antes de que se pusiera
en verde; más del 64% de los conduc-
tores de Málaga, Barcelona y Murcia
no cedieron el paso a los peatones que
deseaban cruzar la calzada por un pa-
so de cebra sin semáforo; más del 45%
de los de San Sebastián, Pamplona y
Bilbao no realizaron correctamente el
Stop; el 62% de los de Vitoria no advir-
tieron mediante intermitentes de la
maniobra que realizaban y, finalmen-
te, en el 85% de los vehículos estudia-
dos en San Sebastián uno o más ocu-
pantes viajaban sin el obligatorio
cinturón de seguridad. En cuanto al
comportamiento de los peatones, los

E N  P O R TA D A_E N  P O R T A D A
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A CORUÑA
Conductores: 
Mal
Peatones: 
Bien

LO MEJOR: los conductores in-
fringen en mucha menor medida
que en otras ciudades la norma
sobre uso del cinturón de seguri-
dad. Peatones mucho más res-
petuosos con los semáforos que
en otras ciudades y de los que
con más frecuencia comprueban
que no hay vehículos circulando
cuando hacen uso de los pasos
de cebra. 
LO PEOR: el 41% de los conduc-
tores no respetan el paso de ce-
bra. Y es la segunda ciudad con
más automovilistas hablando
por el teléfono móvil.

MURCIA
Conductores:
Mal
Peatones: 
Bien

LO MEJOR: los conductores más
respetuosos con los semáforos, y
los que menos infringen la nor-
ma en lo que respecta al uso del
cinturón de seguridad. Sólo el
6% de los conductores no utili-
zaron luces intermitentes cuan-
do la situación lo requería. Los
peatones más respetuosos con
los semáforos y de los que con
más frecuencia comprueban que
no hay vehículos circulando
cuando hacen uso de los pasos
de cebra. 
LO PEOR: el 64% de los conducto-
res no respetan el paso de cebra. 

VALENCIA
Conductores:
Regular
Peatones: 
Mal

LO MEJOR: es una de las ciuda-
des donde en mayor proporción
utilizaban bien los conductores
las luces intermitentes  y donde
menos hablan por el teléfono
móvil. 
LO PEOR: el 21% de los peato-
nes cruzaron la calzada con el
semáforo en rojo. 

ALICANTE
Conductores:
Mal
Peatones: 
Regular

LO MEJOR: es una de las ciuda-
des donde más adecuadamente
utilizaban las luces intermiten-
tes los conductores y donde me-
nos hablan por el teléfono móvil.
Y sólo el 3% de los peatones
cruzaron el paso de cebra sin
comprobar si circulaban 
vehículos.
LO PEOR: el 37% de los 
conductores no respetó el paso
de cebra. 

LOGROÑO
Conductores:
Mal
Peatones: 
Regular

LO MEJOR: el respeto de los
conductores a los peatones que
desean cruzar por los pasos de
cebra. Es una de las ciudades
donde más adecuadamente uti-
lizaban las luces intermitentes
los conductores y donde menos
hablan por el teléfono móvil. 
LO PEOR: la ciudad en que los
conductores menos respetaron
el semáforo en rojo o ámbar, y
en dos de cada tres vehículos,
algún ocupante no llevaba 
colocado el cinturón de 
seguridad.

/ / D E  M E J O R  A  P E O R ,  C A D A  C I U D A D / / / / / / / / / / / / / / // / / / / / / /

EL 20% DE LOS PEATONES Y 
EL 9% DE LOS CONDUCTORES 
NO RESPETARON LOS SEMÁFOROS 

I N F R A C C I O N E S  D E  L O S  C O N D U C T O R E S

Cruzan cuando No hacen No ceden el No utilizan Conducen Uno o varios Pisan el paso
el semáforo correctamente paso a los las luces hablando por ocupantes de de cebra

(ámbar o rojo) el Stop peatones en intermitentes el teléfono vehículo, sin cuando se
se lo impide los pasos cuando la móvil el cinturón de detienen ante

de cebra situación lo seguridad los semáforos
requiere

San Sebastián 7% 47% 8% 19% 4% 85% 13%

Vitoria 12% 30% 56% 62% 7% 76% 3%

Pamplona 10% 46% 21% 17% 4% 54% 22%

Madrid 8% 25% 40% 17% 8% 23% 11%

Bilbao 8% 45% 20% 8% 5% 57% 10%

Málaga 7% 18% 69% 16% 8% 60% 7%

Castellón 4% 20% 42% 11% 2% 43% 1%

Logroño 28% 15% 12% 5% 3% 63% 8%

A Coruña 4% 15% 41% 13% 8% 12% 9%

Barcelona 13% 29% 69% 1% 4% 17% 6%

Alicante 4% 17% 37% 6% 2% 46% 5%

Valencia 4% 19% 28% 4% 3% 34% 4%

Murcia 2% 22% 64% 6% 5% 9% 5%

MEDIA 9% 27% 39% 14% 5% 44% 8%

PASOS REGULADOS POR SEMÁFOROS PASOS DE CEBRA SIN SEMÁFORO

I N F R A C C I O N E S  D E  L O S  P E A T O N E S

Cruzan con el Cruzan con el semáforo Cruzan por el paso Cruzan por  
semáforo en rojo en verde, pero por zonas de cebra sin mirar  zonas distintas

distintas del paso de cebra si viene algún vehículo del paso de cebra

Madrid 31% 33% 31% 29%

San Sebastián 26% 13% 21% 19%

Bilbao 27% 15% 17% 20%

Castellón 32% 17% 9% 22%

Pamplona 23% 15% 10% 17%

Vitoria 28% 8% 4% 19%

Valencia 21% 14% 7% 27%

Logroño 13% 6% 15% 16%

Alicante 19% 17% 3% 25%

Málaga 13% 19% 4% 21%

Barcelona 13% 10% 2% 19%

A Coruña 6% 34% 7% 35%

Murcia 4% 13% 6% 16%

MEDIA 20% 16% 11% 22%
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Algo mejor, pero también deficiente,
puede considerarse el comportamien-
to de los peatones en  Vitoria, Valencia
y Pamplona. Los más considerados
con la norma y con su propia seguri-
dad y la de los automovilistas fueron
los peatones de A Coruña y Murcia. Es-
tas dos ciudades son, en general y jun-
to a Valencia, las dos con mejores re-
sultados en el informe de CONSUMER.

Cómo se hizo el estudio
La investigación se realizó los días 9,

10, 11 y 14 de abril (todos ellos, labo-
rables), con una metodología propia
basada en el Código de Circulación.

Los técnicos de CONSUMER se apos-
taron, cuaderno en mano, en 16 pun-
tos de cada una de las trece ciudades
para evaluar el comportamiento de pe-
atones y vehículos respecto de ciertas
normas de tráfico. Los puntos a estu-
dio se seleccionaron teniendo en cuen-
ta una serie de criterios comunes y con
el requisito de que se tratara de zonas
urbanas céntricas con amplio movi-
miento de vehículos y personas. 

El número aproximado de peatones
que se observaron durante la realiza-
ción del estudio fue de 33.000 y el de
vehículos, de 43.000. Se analizaron
durante un total de 1.034 horas, 104
semáforos -8 en cada ciudad-, 78 pa-

sos de cebra -6 en cada ciudad- y 26
Stop, dos por ciudad. Para trabajar con
una visión correcta de las normas de
tráfico se estudió el Reglamento de Cir-
culación vigente, con la asesoría de es-
pecialistas en el tema.

De los 8 semáforos estudiados en ca-
da ciudad, tres correspondían a calza-
das de 3 carriles, otros tantos de 2 ca-
rriles y dos de un solo carril. De los seis
pasos de cebra en cada ciudad, la mi-
tad eran de 2 carriles y la otra mitad,
de un único carril. Tanto en semáforos
como en pasos de cebra y cruces con
Stop los técnicos de CONSUMER ano-
taron todas las incidencias relaciona-
das con las variables estudiadas (véan-
se cuadros de datos). 

E N  P O R TA D A_E N  P O R T A D A
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LO QUE DICEN LAS NORMAS          DE TRÁFICO (QUE CUMPLIMOS BIEN POCO) 

BARCELONA
Conductores:
Mal
Peatones: 
Regular

LO MEJOR: es la ciudad en que
mejor se usaban las luces inter-
mitentes, y también la ciudad en
que menos peatones (2%) cru-
zaron el paso de cebra sin com-
probar si circulaban vehículos.
LO PEOR: junto con otra, es la
ciudad en que los conductores
menos ceden el paso de cebra a
los peatones (el 69% infringe la
norma). Y es la segunda ciudad
en donde los conductores más
se saltaron los semáforos en rojo
o ámbar (13%). 

CASTELLÓN
Conductores:
Regular
Peatones: 
Muy Mal

LO MEJOR: es la ciudad en que
menos conductores (el 2%) ha-
blaban por el móvil. 
LO PEOR: el 42% de los conduc-
tores no respetaron el paso de
cebra. Es la ciudad en que en
mayor proporción (32%) cruza-
ron los peatones cuando el 
semáforo estaba en rojo. 

MÁLAGA
Conductores:
Muy Mal
Peatones: 
Regular

LO MEJOR: sólo el 4% de los pe-
atones cruzaron el paso de cebra
sin comprobar si circulaban ve-
hículos.
LO PEOR: casi el 70% de los
conductores no cedieron el paso
a los peatones en los pasos de
cebra y en el 60% de los vehícu-
los, algún ocupante no llevaba
colocado el cinturón de seguri-
dad. Es la ciudad en que más
conductores (el 8%) hablaban
por el móvil. 

SAN SEBASTIÁN
Conductores:
Mal
Peatones: 
Muy Mal

LO MEJOR: los conductores que
más respetaron los pasos de 
cebra.
LO PEOR: el 47% de los conduc-
tores no realizó el Stop correcta-
mente, y en el 85% de los vehí-
culos, algún ocupante no
llevaba colocado el cinturón de
seguridad. El 26% de los peato-
nes no respetó el semáforo en
rojo y cruzó la calzada, y el 
21% cruzó por el paso de cebra
sin comprobar si circulaban 
vehículos. 

BILBAO
Conductores:
Mal
Peatones: 
Muy Mal

LO MEJOR: no destaca positiva-
mente en nada

LO PEOR: el 45% de los conduc-
tores no realizó el Stop correcta-
mente, y en el 57% de los 
vehículos, algún ocupante no
llevaba colocado el cinturón de
seguridad.  El 27% de los 
peatones cruzó con el semáforo
en rojo, y el 16% cruzó por el 
paso de cebra sin comprobar si
circulaban vehículos.

MADRID
Conductores:
Mal
Peatones: 
Muy Mal

LO MEJOR: no destaca positiva-
mente en nada

LO PEOR: el 40% de los conduc-
tores no ceden el paso a los pea-
tones en los pasos de cebra y el
8% habla por el móvil mientras
conduce. El 30% de los peato-
nes  cruzó con el semáforo en ro-
jo y el 31% cruzó el paso de ce-
bra sin comprobar si algún
vehículo circulaba. 

PAMPLONA
Conductores:
Muy Mal
Peatones: 
Regular-Mal

LO MEJOR: escaso uso del móvil
mientras se conduce (3,6%).
LO PEOR: casi la mitad de los
conductores no hace adecuada-
mente el Stop, el 10% no respe-
ta el semáforo en rojo o ámbar y
el 21% invade el paso de cebra
cuando para ante el semáforo. 
Y en más de la mitad de los ve-
hículos, alguien no llevaba colo-
cado el cinturón de seguridad.
En cuanto a los peatones, el
23% cruzaron la calzada con 
el semáforo en rojo.

VITORIA
Conductores:
Muy Mal
Peatones: 
Mal

LO MEJOR: sólo el 4% de los 
peatones cruzaron en paso de
cebra sin mirar si circulaban 
vehículos.
LO PEOR: el 56% de los con-
ductores no respetaron el paso
de cebra, el 11% no respetaron
el semáforo en rojo o ámbar, en
el 76% de los vehículos alguien
no llevaba colocado el cinturón
de seguridad, y el 62% de los 
conductores no utilizó las luces 
intermitentes cuando ello era
necesario. Y el 28% de los 
peatones cruzó la calzada con 
el semáforo en rojo.

/ / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

EL CONDUCTOR 
• El conductor “deberá conducir 

con la diligencia y precaución
necesarias para evitar todo daño,
propio o ajeno, cuidando de no
poner en peligro, tanto al mismo
conductor como los usuarios de la
vía. Queda terminantemente prohi-
bido conducir de modo negligente 
o temerario”. 

• Se deberá circular a velocidad
moderada y, si fuera preciso, se
detendrá el vehículo cuando las
circunstancias lo exijan, especial-
mente en los siguientes casos:
1) Cuando haya peatones en la
parte de la vía que se esté utili-
zando o pueda racionalmente 
preverse su irrupción en la misma,
principalmente si se trata de
niños, ancianos, invidentes u otras
personas impedidas. 

2) Al aproximarse a pasos para
peatones no regulados por semáfo-
ro o agente de circulación, a luga-
res en que sea previsible la pre-
sencia de niños o a mercados.

Cuándo no tienen prioridad
los conductores sobre los
peatones: Los conductores tienen
prioridad de paso para sus vehículos
respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes: 

1) En los pasos para peatones
señalizados. 
2) Cuando vayan a girar con su
vehículo para entrar en otra vía y
haya peatones cruzándola, aunque
no exista paso para éstos. 
3) Cuando el vehículo cruce un
arcén por el que estén circulando
peatones que no dispongan de
zona peatonal. 
4) En todas las zonas peatonales
5) Cederán el paso a los peatones
que vayan a subir o hayan bajado
de un vehículo de transporte colec-
tivo y en una parada señalizada

como tal, cuando se encuentren
entre dicho vehículo y la zona pea-
tonal o refugio más próximo. 
6) A las tropas en formación, filas
escolares o comitivas organizadas.

Sobre el uso del claxon
la ley dice que en las travesías 
urbanas, “excepcionalmente o cuan-
do así lo prevea alguna norma de la
legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad
vial, podrán emplearse señales
acústicas de sonido no estridente,
quedando prohibido su uso 
inmotivado o exagerado”.

“Se utilizarán cinturones
de seguridad u otros sistemas
de retención homologados, correcta-
mente abrochados, tanto en la circu-
lación en vías urbanas como en las
interurbanas por el conductor y los
pasajeros de los asientos delanteros,
centrales y laterales, así como por
los pasajeros que ocupen los asien-
tos traseros de los turismos”. 

En los lugares donde hay
pasos de peatones, los que se
dispongan a atravesar la calzada
deberán hacerlo por ellos y no por
sus proximidades y, cuando tales
pasos sean a nivel, se observarán
las reglas siguientes: 

1) Si tiene semáforos para peato-
nes, obedecerán sus indicaciones. 
2) Si no existiera semáforo para
peatones pero la circulación de
vehículos estuviera regulada por
agente o semáforo, no penetrarán
en la calzada mientras la señal del
agente o del semáforo permita la
circulación de vehículos por ella. 
3) En los restantes pasos para
peatones señalizados mediante
marca vial, aunque tienen prefe-
rencia, sólo deben penetrar en la
calzada cuando la distancia y la
velocidad de los vehículos que se
aproximen permitan hacerlo con
seguridad. 
4) Para atravesar la calzada 
fuera de un paso para peatones,
deben cerciorarse de que 
pueden hacerlo sin riesgo ni 
entorpecimiento indebido. 
4) Al atravesar la calzada, deben
caminar perpendicularmente al 
eje de ésta, no demorarse ni dete-
nerse en ella sin necesidad y no
entorpecer el paso a los demás. 
6) Los peatones no podrán 
atravesar las plazas y glorietas por
su calzada, debiendo rodearlas. 

Los semáforos y los coches
“Una luz roja no intermitente prohíbe el
paso. Mientras permanece encendida, los
vehículos no deben rebasar el semáforo
ni, si existe, la línea de detención anterior
más próxima al mismo. Si el semáforo
estuviese dentro o al lado opuesto de una
intersección, los vehículos no deben inter-
narse en ésta ni, si existe, rebasar la línea
de detención situada antes de la misma”.
Y ”una luz amarilla no intermitente  sig-
nifica que deben detenerse en las mis-
mas condiciones que si se tratara de una
luz roja fija, a no ser que cuando encien-
da el vehículo se encuentre tan cerca que
no pueda detenerse en condiciones de
seguridad”.

Semáforos y peatones
“Una luz roja no intermitente, en forma de
peatón inmóvil, indica a los peatones que
no deben comenzar a cruzar la calzada.
Un luz verde no intermitente, en forma de
peatón en marcha, indica que pueden
atravesar la calzada. Cuando dicha luz
pase a intermitente,  el tiempo de que
disponen para terminar de atravesar la
calzada está a punto de finalizar y que se
va a encender la luz roja”.
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buscan segundas opiniones mé-
dicas o incluso realizan reclama-
ciones. Este segundo tipo de
paciente, que entiende que en
buena parte su salud depende de
su propia implicación, es cada
día más común y se encuentra
muy alejado de aquel otro que
no ha interiorizado sus derechos
como paciente. 

Sus tesis apuestan por la medi-
cina de la evidencia, un 
concepto poco conocido.
Se trata de entender que los pro-
fesionales de la salud han de to-
mar decisiones médicas
fundamentadas en investigacio-
nes científicas y procurar que
estos estudios sean de gran cali-
dad. Si repasamos la bibliografía
que existe en todas las áreas de
la salud, nos percatamos de que
quedan aún apartados de la me-
dicina carentes de estudios
mientras que en otros hay so-
breabundancia, que no siempre
es sinónimo de calidad. Lo que
perseguimos en la Fundación
Josep Laporte y en los ámbitos a

los que nos acercamos, es mejo-
rar la metodología de selección
y aplicación de la práctica clínica
en las investigaciones científicas
de relevancia y calidad. De esta
forma, se logra que la evidencia
fundamentada, analizada, con-
trastada y conceptualizada ayu-
de a determinar el tratamiento
de las enfermedades. 

Quizá con un ejemplo lo 
entendamos mejor.
Veamos: si tenemos la evidencia
de que el tratamiento con trom-
bolíticos salva vidas en los pacien-
tes con infarto agudo de
miocardio, desde el momento en
que sospechamos que una perso-
na sufre un infarto, administrár-
selos puede salvarle la vida. Otro
ejemplo: desde que sabemos que
la úlcera duodenal es una enfer-
medad derivada de un agente in-
feccioso, suministramos
antibióticos inhibidores. La evi-
dencia de que era un agente infec-
cioso nos ha conducido, en este
caso, a cambiar el tratamiento. 

¿La medicina de la evidencia sirve 
también para abordar patologías 
psiquiátricas?
En el caso de la depresión se distinguen bá-
sicamente dos niveles: la endógena, que tie-
ne componentes inherentes al individuo,
incluso genéticos; y la exógena, provocada
por factores externos. Tenemos, por ejem-
plo, la evidencia, por estudios realizados en
España, que los inmigrantes sufren mayo-
res cuadros de enfermedades mentales exó-
genas. La situación de desesperación por
falta de papeles, por ejercer el trabajo para
el que están preparados, la separación fa-
miliar y carecer de elementos de cohesión
social motivan la aparición de patologías
mentales. En el momento del tratamiento,
conocer el resultado de estas investigacio-
nes deviene fundamental. 

¿Por qué en las últimas décadas se están 
realizando de forma específica investigacio-
nes o programas para la salud de la mujer?
Históricamente, la mujer ha sido mucho
menos estudiada que el hombre si excep-
tuamos la ginecología. La medicina gene-
ral, e incluso la especializada, ha tomado el
modelo del hombre para realizar sus inves-
tigaciones, con lo que siempre se maneja-
ban cuadros clínicos de varones. 
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Charlamos con Albert Jovell en
el descanso de una sesión de en-
cuentro con personal médico y
sanitario en la que se pone de re-
lieve la necesidad del acerca-
miento entre los facultativos y
sus pacientes, así como la im-
portancia de que la medicina
práctica siga ahondando en sus
estudios para obtener logros
propios desde la experiencia. 

Albert Jovell es Doctor en Salud
Pública por la Universidad de
Harvard y Doctor en Sociología
por la Universidad Barcelona.
Este doble perfil técnico y profe-
sional le condujo a la dirección
de la Fundación Josep Laporte,
donde se encuentra la que es
hoy la primera biblioteca digital
de Ciencias de la Salud abierta a
profesionales de la medicina, pe-
ro a su vez destinada a ser leída
por ese creciente colectivo de
personas que se muestran muy
interesadas por su salud. 

Jovell mantiene que, “en el futu-
ro, el paciente será activo, no se
limitará a escuchar al médico y

a seguir sus indicaciones, porque quiere
participar en su cura y obtener la mayor in-
formación posible sobre su enfermedad”. La
elección de Internet como medio es, para Jo-
vell, esencial, “aunque la información ha de
estar cribada y sostenida en proyectos espe-
cíficos realizados por profesionales y en los
que se eviten tanto los intereses comerciales
como la falta de rigor que a menudo se en-
cuentra en la Red”. Entre los objetivos de la
Biblioteca Digital Josep Laporte destacan los
de diseminar y gestionar los conocimientos
relativos a la salud. 

Utilizan Internet como principal canal
para transmitir la información que ge-
neran. La inmediatez e interactividad
que ofrece la Red es incuestionable, pero
¿cómo llegan a un paciente que no tiene
a su alcance un ordenador conectado a
Internet o que desconoce cómo usarlo?
La familia, como siempre en la salud, es el
centro de recogida y trasmisión de datos. En
este caso, los menores de 35 ó 40  años ha-
cen de conexión con sus padres. Pero inde-
pendientemente de Internet, distingamos a
dos tipos de pacientes: los pasivos, que acu-
den al médico casi de un modo paternal y le
trasladan casi al completo la responsabili-
dad de su cura; y otros más activos, que

Albert 
Jovell

Director de 
la Biblioteca
Digital para 

la Salud 
Josep Laporte

“EL PACIENTE 
EXIGIRÁ CADA

VEZ MÁS   
INFORMACIÓN

SOBRE SU   
ENFERMEDAD” 



En nuestro país la familia es la institución
mejor valorada por los ciudadanos, que le
conceden una puntuación de 9,37 sobre
10. Según el Eurobarómetro del año
2000, para el 97% de los españoles la fa-
milia tiene un valor esencial. Sin embargo,
este reconocimiento social se contradice
con el escaso apoyo real por parte de las di-
versas administraciones públicas, que de-
dican muy exiguos recursos económicos a
este capítulo. Según un informe de la Ofi-
cina Estadística Comunitaria (Eurostat),
España es el país de la UE que menos gasto
social dedica a la familia: en 2000 dedicó a
este capítulo un 2,7% de su Producto Inte-
rior Bruto (PIB), frente al 8,2 % de la me-
dia europea. 

De los diez países comunitarios so-
bre los que el Instituto de Política Fa-
miliar dispone de datos, España es el
único en el que la prestación por hijo
a cargo depende del nivel de renta,
mientras que en los otros nueve esta pres-
tación se concede con independencia de
sus ingresos económicos. Una familia es-
pañola necesitaría tener 11 hijos e ingre-
sos inferiores a 1,5 millón de pesetas para
recibir las mismas ayudas que obtiene en
Alemania una familia con 2 hijos sin que
sea tenido en cuenta su nivel de renta. 

Este escaso apoyo económico tiene re-
percusión sobre la natalidad : el nuestro es
el país de la UE con la tasa de natalidad
más baja, un índice de 1’2 hijos, frente al
2’1 necesario para el  relevo generacional. 
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I N F O R M EAYUDAS DIRECTAS POR HIJOS

ESPAÑA ESTÁ A LA COLA 
EN PRESTACIÓN 

SOCIAL FAMILIAR EN EUROPA

Escasas y 
distintas según

las comunidades
autónomas

Además, nuestros estudios revelan que
la mujer es el agente de salud nuclear
porque es ella quien se preocupa de la
salud de su compañero, sus hijos y sus
padres. Ligado a esto, hay que añadir
que los datos aseguran categóricamen-
te que los cuidadores son mujeres: si el
enfermo es un hombre, le cuida en la
gran mayoría de las ocasiones una mu-
jer; y si el enfermo es una mujer, es otra
quien la atiende. Por tanto, la  mujer es
el gestor de la salud de la familia y ello
supone que, en cierto modo, lo es tam-
bién de la sociedad en su conjunto. 

En la medicina convencional, algunos
enfermos dicen sentirse como un nú-
mero más de una lista casi anónima.
¿Hasta qué punto es importante el
diálogo entre médico y paciente?
A todos los pacientes, aparte de sufrir
una enfermedad que se puede diagnosti-
car y detectar, les acompaña una enfer-
medad psicológica consecuencia del
impacto que produce la patología con-
creta en su vida cotidiana, en su forma
de mirar al futuro e incluso en sus rela-
ciones personales. Además, cuando se
trata de una enfermedad grave, condi-
ciona no sólo la vida del paciente ya que
afecta a toda la familia y a su entorno.
La medicina convencional atiende al
diagnóstico pero casi siempre olvida la
parte humana del tratamiento, que
también es importante porque en buena
medida la salud del paciente depende de
que se preocupe activamente por ella, y
no puede hacerlo si no hay un encuen-
tro entre el facultativo y el enfermo.  

Puede suceder que un ciudadano
bien informado conozca suficiente-
mente la patología que sufre y, sin
embargo, se ve obligado a visitar pri-
mero a un facultativo de Medicina
Primaria que, en su caso, le conduci-
rá al médico especialista. ¿Por qué es-
tá diseñado así el protocolo sanitario?
La medicina primaria tiene mucha im-
portancia. Esta red de médicos, en mu-
chas ocasiones, diagnostica antes que el
especialista. Precisamente, ese médico
de primera instancia ha atendido innu-
merables casos clínicos y su conocimien-
to en medicina de la evidencia es
fundamental para atender a un enfermo.   

Los medios de comunicación difun-
den información muy detallada de la
neumonía atípica asiática o de enfer-
medades que afectan a una muy exi-
gua parte de la población. ¿Es esta ta-
rea de divulgación realmente
necesaria desde una perspectiva de
salud pública? 
La percepción del riesgo es algo subje-
tivo. Es mucho más probable morir de
cáncer que de un accidente de avión,
pero se sigue fumando cuando se sabe
que es un factor de riesgo clave para
esta enfermedad. Y un fumador com-
pulsivo puede no tener miedo  a volar.
En nuestro país, el riesgo de padecer
neumonía atípica o, por ejemplo, el
mal de las vacas locas, es muy peque-
ño pero hay gente sensible a este tipo
de información y que la demanda 
aunque no sea muy determinante 
para su salud. 

¿Por qué la grafía médica es tan difí-
cil de leer y los diagnósticos siguen
resultando incomprensibles para el
ciudadano medio?
Es un síntoma de que falta modernizar
los protocolos sanitarios, aunque se es-
tá trabajando en ello. Y se tendrá que
seguir mejorando, más aún si, como
todo hace prever, en un futuro no leja-
no las nuevas tecnologías, como Inter-
net o el correo electrónico, servirán de
canal de comunicación entre médico y
paciente. 

Internet provoca todavía desconfian-
za en algunos usuarios, por la posible
vulneración del derecho a la protec-
ción de datos personales. ¿Cómo se
puede proteger la confidencialidad
de una información tan sensible 
como un historial médico?  
La protección de datos hay que tomár-
sela con más calma. Aunque hay que
guardar las lógicas precauciones, pien-
so que no es una cuestión de tecnología
o técnica, sino de cultura. Si hay una
cultura de confidencialidad, se guarda-
rá la discreción exigible en estas cues-
tiones. El problema está en saber qué se
puede contar y qué no, para evitar ha-
cer daño con el manejo de informacio-
nes privadas. 
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“PARA QUE EL

CIUDADANO SE

IMPLIQUE EN EL

CUIDADO DE SU

SALUD, DEBE

PRODUCIRSE UN

ENCUENTRO

PACIENTE-MÉDICO” 



Teniendo en cuenta tanto prestacio-
nes como deducciones, y la mayor im-
portancia relativa de las primeras,
Navarra, Castilla y León, Catalu-
ña y País Vasco pueden considerarse
las comunidades más generosas con
las familias. 

Según datos del Instituto de Política
Familiar, que recientemente ha cele-
brado unas jornadas en Valencia, un
matrimonio con un hijo que gane (en-
tre los dos) 9.000 euros al año sólo re-
cibirá alguna ayuda en Castilla León
(un pago único de 600 euros) y en 
Cataluña, una ayuda anual durante
tres años de 481 euros. Con la llegada
del segundo hijo las ayudas las pue-
den percibir los matrimonios que resi-
dan en País Vasco, Navarra, Cata-
luña y Castilla León.

Sin embargo, las administraciones
anuncian cambios. La Junta de Casti-
lla-La Mancha ha anunciado que
concederá una ayuda de 900 euros a
los padres que pidan una excedencia
para el cuidado de sus hijos; el Gobier-
no de Cantabria ha aprobado una
paga mensual de 100 euros para las
madres de niños menores de 3 años; el
de Castilla y León ha anunciado
nuevas deducciones fiscales y subven-
ciones para las familias, así como ayu-
das para excedencias; la Generalitat
Valenciana ha aprobado el antepro-
yecto de ley de Acompañamiento de
los presupuestos para 2003, con de-
ducciones de 150 euros por nacimien-
to o adopción del segundo hijo.

A la cola de Europa
España sigue a la cola de la UE en

ayudas familiares por hijos. Los 100
euros mensuales que el Gobierno pa-
ga desde enero a las madres trabaja-
doras con hijos menores de tres años
no sacan a nuestro país de los últimos
puestos en prestaciones por materni-
dad. Según el Instituto de Política Fa-
miliar, la ayuda de 100 euros sólo lle-
ga al 6% de las familias españolas, ya
que únicamente se benefician de la
misma las mujeres que trabajan más
de 15 días al mes en jornada completa
o más de 20 días al mes en media jor-
nada. Las mujeres que trabajan para
ellas mismas y las que están en paro
no la pueden solicitar. 
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Prestaciones de 
la Seguridad Social
• Por hijos menores de 18 años a

cargo de la familia: 291 euros
anuales que pueden solicitar las
familias y los padres o madres
separados que tengan la custodia
asignada de esos hijos. Los ingre-
sos no pueden superar los 7.954
euros anuales. 

• Por hijos minusválidos: 582 euros
al año para la familia con hijos
minusválidos, cuyo grado de
minusvalía sea de grado igual o
superior al 33% para menores de
18 años. El importe es de 3.012
euros cuando la minusvalía es del
65 % y si es mayor de edad.

Ayudas en materia 
de empleo
• Prestación por desempleo de nivel

asistencial: Se ofrece a los traba-
jadores que, al producirse la
situación legal de desempleo, no
tienen cotizado el periodo mínimo
para tener derecho a una presta-
ción contributiva y que tiene per-
sonas que dependan económica-
mente de ellos:

- El cónyuge que dependa depen-
de de él o ella 

- Hijos menores de 26 años

- Mayores de edad incapacitados 

- Menores de 18 años acogidos

Para acceder a esta prestación, 
el conjunto de las rentas de la
unidad familiar dividida por el
número de miembros que la 
componen no debe superar el
75% del Salario Mínimo
Interprofesional (SMI).

La cuantía del subsidio es del
75% del SMI y se solicita en la
oficina del INEM de la localidad. 

I N F O R M E_I N F O R M E

Al menos, las familias numerosas lo
van a tener u npoco más fácil: el Go-
bierno central prepara una ley que
aumentará las ayudas para ellas.

Con la nueva ley, las familias con
tres o más hijos accederán a benefi-
cios en el educación y vivienda. Ade-
más, menguarán las exigencias para
acceder a las ayudas y se anuncia la
creación de 400.000 nuevas plazas
en guarderías. 

El plan, que entrará en vigor en
2004, contempla también deduccio-
nes fiscales de hasta un 27% por hijo,
frente al 16 %actual, y ayudas men-
suales para las madres trabajadoras.  

Por comunidades autónomas
En nuestro país, las ayudas a la fa-

milia se perciben de dos maneras: a
través de una ayuda directa y de de-
ducciones fiscales. Las ayudas direc-
tas consisten en un pago (fraccionado
o único) que abona la Administra-
ción a la unidad familiar, mientras
que las deducciones fiscales son ven-
tajas que los cabeza de familia conta-
bilizan a la hora de hacer la declara-
ción de la renta.

Sólo diez comunidades autónomas
tienen previstas ayudas directas y de
éstas, sólo cinco las ofrecen sin tener
en cuenta el nivel de renta de la fami-
lia. En Andalucía, Cantabria, Cas-
tilla y León, Cataluña, Galicia y
Navarra hay ayudas diferenciadas
por hijos y ayudas adicionales para los
partos múltiples. Sin embargo, este
concepto no queda claro ya que en
Canarias, Aragón y Murcia sólo se
interpreta parto múltiple a partir de
trillizos. En cualquier caso, quienes
más facilidades tienen para estas ayu-
das directas son los residentes en Na-
varra y Castilla y León. En Navarra,
pueden solicitarse ayudas directas de
330 euros al mes a partir del segundo
hijo a percibir durante un año. Si la fa-

Tratamiento en el IRPF 
Son 11 las Autonomías que tienen

deducciones, y las aplican por concep-
tos muy diversos. Baleares es la úni-
ca que no establece deducciones en el
IRPF por estudios fuera de la comuni-
dad autónoma, a pesar de su carácter
insular y del encarecimiento del
transporte para jóvenes que cursan
estudios no incorporados a su distrito
universitario. 

La deducción que las familias pue-
den reflejar en su declaración de la
renta por hijos a su cargo oscila mu-
cho: desde los 36 euros por el primer
hijo de Canarias, hasta los 1.502 eu-
ros de Navarra. En la Comunidad
Valenciana es necesario esperar al
nacimiento del tercer hijo para acce-
der a una deducción de 150 euros. En
este apartado de las deducciones, tam-
bién las familias numerosas tienen un
capítulo especial, pero no por ello más
cuantioso. Sólo en Canarias, Castilla
y León y Galicia se contemplan de-
ducciones para este grupo de familias
que oscilan entre los 120 euros de Ga-
licia y los 210 de Castilla y León. En
Galicia, una familia con empleada que
se encargue del cuidado de los niños
puede deducirse 180 euros al año.

milia se incrementa, esa misma cuan-
tía se percibirá durante tres años. En
el caso de tener un tercer hijo, la Co-
munidad Foral realiza un pago único
de 1.985 euros. Y partos múltiples, las
ayudas oscilan entre los 72 euros al
mes durante un año hasta los 60 eu-
ros al mes y por niño durante 10 años
para los casos de quintillizos o más.
Por su parte, Castilla y León paga
desde 601 euros a las familias con in-
gresos inferiores a los 21.035 euros
anuales en un pago único, hasta
1.803 euros por el nacimiento del ter-
cer hijo, siempre que la unidad fami-
liar no supere los 36.060 euros de
renta anual.
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Declaración de 
la Renta
El nuevo IRPF, que ha entrado en
vigor este año, contempla tres tipos
de ayuda que no son excluyentes, ya
que se pueden acumular.

• Deducciones a familias con hijos:
La deducción será mayor a partir
del segundo hijo y no desde el
tercero, como hasta ahora.

- Por un hijo: 1.400 euros

- Por dos hijos: 2.900 euros

- Por tres hijos: 5.100 euros

- Por cuatro hijos: 7.400 euros

Por cada hijo más se suman otros
2.300 euros de reducción.

• Madres con hijos menores de 3
años: El nuevo IRPF introduce
una deducción de 1.200 euros
por el cuidado de cada hijo menor
de tres años, que se añade a la
reducción general. Al hacer la
declaración no es necesario justi-
ficar los gastos por el cuidado del
niño. A esta medida se pueden
acoger todas las madres, trabajen
o no fuera de casa.

• Trabajadoras con niños menores
de 3 años: Las madres que traba-
jen fuera de casa y tengan hijos
menores de 3 años, pueden reci-
bir una paga de 100 euros al mes
por cada hijo menor de esa edad.
La paga se puede solicitar por
teléfono, Internet, en la Agencia
Tributaria y en el Registro Civil,
cuando se inscriba al recién naci-
do. No hay límite de renta, y tam-
bién la pueden solicitar las
madres que por sus ingresos no
tienen la obligación de hacer la
declaración de la renta. Sólo es
necesario trabajar y estar dada de
alta en la Seguridad Social. 

• Familias con personas mayores 
de 65 años: Se aumenta la
deducción, que pasa de 600 a
800 euros.

El nuevo IRPF también crea una
nueva deducción adicional por asis-
tencia (sin necesidad de justifican-
te) a los mayores de 75 años o a los
familiares con quienes conviven.

EN ESPAÑA LA PRESTACIÓN POR HIJO       
DEPENDE DEL NIVEL DE RENTA, MIENTRAS
QUE EN OTROS PAÍSES ESTAS AYUDAS SON
UNIVERSALES, PARA TODAS LAS FAMILIAS

OTRAS AYUDAS DE LA         ADMINISTRACIÓN A LAS FAMILIAS CON HIJOS



Saludable 
para todas las edades 
Las cualidades nutritivas de la car-

ne de ternera la convierten en un ali-
mento recomendable para todas
las personas. Las que presentan
exceso de peso, problemas de coles-
terol o triglicéridos elevados, deben
moderar su consumo y elegir las par-
tes más magras, para cocinarlas con
poca grasa (asado a la parrilla, a la
plancha o al horno). Para quienes tie-
nen el estómago delicado, la carne de
vacuno puede resultar indigesta debi-
do a que es muy rica en fibras muscu-
lares. En este caso, pueden tomarla pi-
cada. 
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UN COCINADO PARA CADA TIPO DE CARNE 

La carne de vacuno
fresca tiene una vida
corta y, aunque se
mantenga en el
frigorífico, debe
cocinarse antes de 
tres días. Los despojos
(hígado, riñones,
sesos…) se alteran
antes. El tiempo, la
temperatura y la forma
de cocinar influyen
mucho en la calidad
del resultado final. 

¬ Las carnes de mayor
calidad resultan más 
tiernas si se les aplica
temperaturas altas y
escaso tiempo de
cocinado, mientras
que las de mediana y
baja calidad dan
mejores resultados
con largos tiempos a
bajas temperaturas. 

¬ La carne de vacuno
se consume cocinada,
y durante la
preparación culinaria
su calidad nutritiva se
altera y se produce
una merma de la
pieza por la pérdida
de agua. 

¬ Cuanto más
prolongado sea el
tratamiento culinario,
mayores serán las
pérdidas nutritivas.

¬ Las vitaminas del
grupo B
(hidrosolubles) se
merman durante el
cocinado. Pero
algunos minerales,
como el fósforo, el
potasio y el sodio,
pasan al jugo de 
la carne al ser

cocinada, y la
cantidad de
hierro tampoco 

se ve afectada. 

¬ Las mayores
pérdidas de
nutrientes se
producen durante el
asado a la plancha,
a la parrilla o a la
brasa, debido a que
la grasa fundida se
separa de la carne y
arrastra consigo
parte del agua en la
que se encuentran
disueltos ciertos
nutrientes.

¬ Con la fritura sucede
algo similar, y parte
de la grasa y del agua
de la carne pasan al
aceite de fritura. 

¬ El rebozado reduce
las pérdidas
nutritivas, ya que la
carne no exuda tanto
y se cuece en su
propio jugo. 

¬ En la carne cocida,
los nutrientes pasan a
la salsa y si esta se
consume las pérdidas
son mínimas. 

¬ Para la carne de
ternera, el tipo de
cocinado varía 
según la pieza de
que se trate. Lomo,
solomillo y tapa
proporcionan una
carne formada casi
exclusivamente por
tejido muscular,
y son
idóneas
para el
asado, la
parrilla o
la plancha. 

La carne rica en
tejido conjuntivo
(falda, morcillo...),
requiere una cocción
lenta en agua para
que el colágeno se
convierta en
gelatina.LA CARNE DE   

TERNERA 
TIENE MENOS 

GRASA Y CALORIAS 
QUE LA DE 

VACUNO MAYOR

La carne de vacuno es la más apreciada
y consumida, no es casual que cuando
se habla de carne sin especificar de qué
animal proviene se entiende que se re-
fiere a la de vaca, ternera o buey. En
nuestro país se producen cada año unas
650.000 toneladas de carne de vacuno,
lo que supone cerca de 2,5 millones de
cabezas sacrificadas al año. El 85% de
la carne que consumimos se obtiene de
animales muy jóvenes y el resto, de ani-
males adultos (vaca, fundamentalmen-
te), y orientado más a la  exportación,
por tratarse de un producto más acorde
con las preferencias del consumidor de
otros países europeos. 

Tipos de vacuno 
La ternera de leche es la que no ha

cumplido el año de edad y ha sido ali-
mentada exclusivamente de leche ma-
terna. El color de la carne es blanco ro-
sáceo, debido a que el animal no ha
probado el pasto, lo que hace que su
carne sea más tierna y de un sabor pe-
culiarmente delicado. 

El añojo (ternera o vacuno jo-
ven) tiene entre 10 y 18 meses y pro-
porciona una carne más desarrollada
y sabrosa que la de la ternera lechal. 

Novillo o novilla es el animal de
entre 14-18 meses y 3 años, e incluso
hasta 5 años. Proporciona una carne
más roja y con más sabor, aunque 
menos tierna que el añojo y la ternera
lechal. 

El vacuno mayor (buey, vaca y
toro), es el macho o la hembra mayor
de 3 ó 5 años. Su carne es muy roja y
algo dura aunque, a su favor,  tiene
más sabor y aporta un valor nutritivo
superior. El color varía con la edad y el
sexo del animal; va desde el rojo ladri-
llo hasta el rojo oscuro.

Cualidades dietéticas
La carne de vacuno es un alimento

muy nutritivo. No obstante, depen-
diendo de la edad del animal y de la
parte de la canal que se consuma se
dan diferencias en su aporte nutricio-
nal. A igualdad de peso, la carne de ter-
nera fresca contiene menos grasa y, por
tanto, menos calorías que la de vacuno
mayor. Es más digerible, aunque no tan
sabrosa ni nutritiva, ya que contiene
más agua. En el vacuno mayor, es más
abundante la grasa intramuscular, lo
que le proporciona esa jugosidad tan
característica, si bien la cantidad varía

según la pieza de que se trate. Las chu-
letas, por ejemplo, contienen más gra-
sa que el lomo o el solomillo. 

La carne de vacuno resulta muy in-
teresante dentro de una dieta variada y
equilibrada, ya que contribuye con su
aporte de proteínas de alto valor bioló-
gico (20 gramos de proteínas cada 100
gramos), de minerales (hierro-hemo de
fácil absorción, yodo, zinc, selenio…) y
vitaminas del grupo B, especialmente
B2 y B12. Se recomienda consumir
carne entre 4y 6 veces a la semana. 

La ingestión diaria de proteínas pro-
porciona la materia prima para el cre-
cimiento y regeneración de los tejidos
del cuerpo y ayuda a estimular el siste-
ma de defensas. El contenido vitamíni-
co de la carne varía según la edad del
animal. Así, la de ternera es más rica
en el complejo B que la de buey, espe-
cialmente en B2. La vitamina B12, ex-
clusiva de alimentos de origen animal,
es muy importante en la formación de
hemoglobina (proteína que transporta
el oxígeno a las células del organismo).
Su deficiencia origina un tipo de ane-
mia, y puede propiciar, en algunos ca-
sos, alteraciones mentales. 

A L I M E N T A C I Ó N CARNE DE VACUNO
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Ternera y 
vacuno mayor,
diferentes en 

lo nutritivo
DEPENDIENDO DE LA EDAD DEL 

ANIMAL Y DE LA PIEZA CONSUMIDA, 
EL VALOR NUTRICIONAL DE LA CARNE

DE VACUNO VARÍA MUCHO
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Ocho de cada diez víctimas de la violencia 
doméstica no presentan denuncia

CASI OCHO DE CADA DIEZ VÍCTIMAS de violencia doméstica registradas
en 2001 y 2002 no presentó denuncias previas de malos tratos ante los
órganos judiciales, según un informe del Servicio de Inspección del Con-
sejo General del Poder Judicial (CGPJ). Concretamente, en 2001 no de-
nunciaron su situación de malos tratos el 81% de las 77 víctimas morta-
les de violencia doméstica registradas y en 2002 no lo hicieron el 75%
de las 72 víctimas contabilizadas. El perfil de las personas que sufren
violencia doméstica es, según el informe, el de una mujer española, ma-
yor de edad y que en el momento de ocurrir el hecho estaba o había esta-
do unida a su agresor por vínculo matrimonial, relación de hecho asimila-
ble o relación afectiva estable. No obstante, el estudio recoge que el nú-
mero de muertes violentas de progenitores a manos de sus hijos supuso
en 2001 el 20% del total de casos de violencia doméstica y el 15% en
2002. Además, el Servicio de Inspección aconseja que se deberá tener en
cuenta para futuros estudios la incidencia de enfermedades mentales y
situaciones de drogodependencia que se producen en estos casos. 

El 60% de las niñas permanecen sin escolarizar en el mundo
LA CAMPAÑA MUNDIAL POR LA EDUCACIÓN ci-
fra en un 60% el número de niñas sin escolarizar
en el mundo, frente al 40% de niños en la misma
situación. Por zonas, la que presenta cifras más al-
tas es el África Subsahariana, donde el 45% de las
niñas no acuden a la escuela. Le siguen Asia del
Sur (37%) y África del Norte y Medio Oriente
(24%). Estos datos han motivado el inicio de la
Campaña Mundial por la Educación, que se reali-
zará los próximos meses y en la que están involu-

cradas ONG, sindicatos de maestros y colectivos de
todo tipo. Se expondrá a alumnos de diversos cen-
tros por qué en muchos países los padres prefieren
que sólo los hijos varones acudan a la escuela.
También se les explicará que, en los lugares en los
que esa costumbre está cambiando, las mujeres se
convierten en dueñas de su futuro y se pueden ob-
servar transformaciones de fondo muy importantes,
como la reducción de la mortalidad infantil o la
mejora de la calidad de vida de las familias. 

Uno de cada cuatro 
españoles padece 
conjuntivitis alérgica
SEGÚN EL INSTITUTO DE
CIENCIAS VISUALES (Incivi), el
25% de la población presenta con-
juntivitis alérgica, patología ocular
que resulta de la inflamación más
externa del ojo y que se agrava en
primavera y otoño, cuando la preva-
lencia de las inflamaciones aumen-
ta considerablemente. Los agentes
externos que provocan la inflama-
ción pueden ser de tres tipos: físi-
cos, biológicos (los más frecuentes)
y químicos, generalmente por fár-
macos o por el contenido de pro-
ductos químicos habituales en el
hogar a los que se puede ser alérgi-
co. La sintomatología del paciente
puede ser sólo ocular o asociada a
otras enfermedades alérgicas como
rinitis alérgica, manifestaciones de
piel y del aparato respiratorio
(asma). Además, es muy frecuente
que quienes sufren conjuntivitis
alérgica también presenten una
enfermedad ocular conocida como
ojo seco, que impide conservar el
ojo húmedo. 

La educación en la escuela, fundamental 
para prevenir enfermedades provocadas por el sol

"LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS de cáncer de piel podrían evitarse
con medidas de fotoprotección adecuadas, y para ello es necesario con-
tar con información al respecto, por lo que reclamamos que se impartan
en las escuelas conocimientos mínimos sobre las enfermedades dermato-
lógicas provocadas por la exposición a los rayos ultravioletas del sol". Así
de tajante se mostró el doctor Francisco Javier Ortiz de Frutos, miembro
de la Academia Española de Dermatología y Venereología. Los especialis-
tas de esta Academia quisieron destacar, mediante una rueda de prensa
celebrada el pasado mes de abril, el importante papel de la educación
en la escuela para conseguir una modificación en estos comportamientos
perjudiciales. Tras resaltar la relación directa entre la sobreexposición so-
lar y el envejecimiento de la piel, uno de los expertos, el doctor José Luis
Díaz Pérez, presidente de la AEDV, aseguró que también se dan otros
efectos agudos provocados por el sol, como enrojecimiento y quemaduras
de la piel, fotoenvejecimiento y tumores cutáneos. 
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Podría haber relación entre la 
desaparición de 10 millones de
aves y las radiaciones de antenas

SEGÚN LOS ESTUDIOS DE ROSIE
CLEARY, del British Trust for Ornithology,
las estaciones base de telefonía móvil pue-
den ser la causa de la desaparición de diez
millones de pájaros en los últimos años. Por
su tradicional cercanía al medio humano,
las especies más afectadas son gorriones y
estorninos, pero estas radiaciones también
podrían estar alterando la reproducción de
palomas, cernícalos y rapaces nocturnas,
entre otras especies incluidas en estudio.
Parece ser que estos pájaros, por su peque-
ño tamaño y por el menor espesor de su
cráneo, son más vulnerables a la radiación.
A medio plazo, este fenómeno podría afec-
tar de manera drástica a la tasa de repro-
ducción de las poblaciones de estas aves,
especialmente en el medio urbano.

Importantes diferencias entre países europeos
en la liberalización del mercado energético 

SEGÚN LA EDICIÓN DE ABRIL del Observatorio Europeo para
la Liberalización de los Mercados Energéticos, la liberalización
del mercado europeo de energía continúa presentando relevan-
tes diferencias entre países, tanto en su grado de apertura co-
mo en el tamaño de las mayores empresas productoras. 
El informe indica que se ha registrado un avance significativo
en países como Reino Unido y Alemania, en los que la cuota
de mercado de las mayores compañías del sector no supera el
25%, mientras que en otros, como Francia y Bélgica, los anti-
guos monopolios mantienen todavía cuotas por encima del
90%. El informe también ha analizado las energías renovables
y pone de manifiesto avances muy limitados en este campo,
destacando el importante desfase entre la situación actual y
los objetivos de la directiva europea de energías renovables. 

SEGÚN UN ESTUDIO QUE UNESPA
(Unión Española de Entidades Asegurado-
ras y Reaseguradoras) ha realizado con
datos del Banco de España, el ahorro fi-
nanciero de las familias españolas se re-
dujo casi un 3% el año pasado, debido a
la pérdida de valor de las inversiones oca-
sionada por la crisis bursátil. El tipo de
inversión más perjudicada fue la realizada
directamente por las familias en los mer-
cados de valores, ya que el valor de esta
cartera registró una depreciación del

18%. La devaluación de la renta variable
y la huida hacia inversiones de menor
riesgo provocó que el patrimonio colocado
en acciones pasase a representar el 21%
del conjunto del ahorro, frente al 27%
que suponía en 2001 o el 30% de 2000.
Sin embargo, las familias mostraron un
año más su preferencia por dirigir sus
ahorros a los tradicionales depósitos ban-
carios frente a la inversión directa en ren-
ta fija y variable, en fondos o en produc-
tos de ahorro-previsión. 

La superficie dedicada
a la agricultura
ecológica crece el
37% en un año 
SEGÚN EL MINISTERIO DE
AGRICULTURA, PESCA Y
ALIMENTACIÓN, la superficie
dedicada a la agricultura ecoló-
gica en España ha crecido en
un año un 37%, con lo que en
2002  alcanzó las 665.055
hectáreas, frente a las 485.079
hectáreas de 2001. 
Con un total de 16.521 pro-
ductores y 1.204 elaboradores,
el valor estimado de comerciali-
zación de la agricultura ecológi-
ca fue de 173 millones de
euros. Esta expansión se ha
convertido en tendencia: en
1991 sólo se destinaban 4.235
hectáreas a este tipo de agricul-
tura y a partir de esa fecha, y
de forma espectacular desde
1996, el crecimiento ha sido
continuo hasta llegar en 2002
a las 665.055 hectáreas.
Andalucía (con 225.598 hectá-
reas) es en la actualidad la
comunidad autónoma con
mayor superficie registrada,
seguida de Extremadura
(164.339 hectáreas).

El ahorro de las familias se redujo casi un 3% el año pasado



FACTORES DESENCADENAN-
TES DE LA MIGRAÑA

1. La relación entre hormonas 
femeninas y migraña no está clara,
pero algunos indicios permiten 
sospecharla: muchas mujeres pre-
sentan crisis con la menstruación 
y la ovulación que desaparecen con
el embarazo. Algunas sufren la pri-
mera crisis después de la menopau-
sia; por el contrario, otras, las que
habían padecido migrañas antes de
la menopausia, dejan de sufrirlas.
Respecto a los anticonceptivos ora-
les, algunas mujeres empeoran con
su toma y sus crisis se hacen más
frecuentes e intensas. 

2. El estrés y la ansiedad -por pro-
blemas laborales, familiares o 
de otra índole-  también generan
jaquecas en muchas personas. 

3. El ejercicio físico intenso puede
desencadenar migrañas. 

4. La falta de sueño o el exceso del
mismo no son convenientes: dormir
7-8  horas y acostarse y levantarse
a la misma hora ayudan a prevenir
las crisis. Algunas personas sufren
migrañas los días festivos, en los
que lo habitual es permanecer más
horas en la cama.

5. La ingesta de alcohol deviene
nefasta para algunos jaquecosos. 

6. Algunos alimentos, como chocola-
te, huevos, yogurt, nueces, habas,
pescado ahumado, frutas ácidas y,
salsas que contienen glutamato
monosódico (salsa china y otras),
tiramina (presente en quesos fermen-
tados y curados) y nitritos y nitratos
(que contienen las carnes en conser-
va, perritos calientes…) pueden ser
desencadenantes de crisis, así como
el ayuno prolongado y la consiguiente
bajada de la glucemia. 

7. La exposición prolongada al sol.

8. El exceso de tabaco. 

9. El ruido, ambientes cargados,
luces, focos y luminosos 
centelleantes.

tentar conciliar el sueño. En ocasio-
nes, esto es suficiente para que la crisis
desparezca, pero en otras hay que re-
currir al tratamiento medicamentoso:
el tartrato de ergotamina combinado
con paracetamol y codeína suele ser
muy eficaz. 

También los triptanes son muy efica-
ces, ya que actúan sobre los receptores
de la serotonina. Pero tanto la ergota-
mina como los triptanes son vasocons-
trictores, por lo que hipertensos y car-
diopatas deben de ser muy cautos con
su administración, que siempre se ha-
rá bajo indicación y estricto control
médico. 

Cuanto más precozmente se ingiera,
más efectivo es el fármaco; por ello, en
las crisis con aura se tomarán en
cuanto aparezcan los primeros sínto-
mas. Su efecto disminuye cuando la
crisis está avanzada y los procesos ar-
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Migraña o jaqueca 
Se puede definir como

un trastorno con base he-
reditaria, que se caracte-
riza por episodios recu-
rrentes de dolor de
cabeza. Aunque se locali-
za inicialmente en un la-
do del cráneo, se generali-
za posteriormente y es
frecuente que se acompa-
ñe de manifestaciones di-
gestivas como nauseas y
vómitos, así como de sen-

sación de abatimiento y malestar ge-
neral. 

El dolor de la migraña es intenso y
pulsátil (golpes que se perciben en la
frente, sienes, mandíbulas, oídos y al-
rededor de los ojos). En un 25% de los
casos es típica la aparición, 10 ó 30
minutos antes de la crisis, de episodios
de aura (alteraciones visuales como
centelleos, manchas negras en el cam-
po visual, imágenes de líneas en zig-
zag, fogonazos luminosos, hormigueos
en la cara…). El dolor  se intensifica
con movimientos bruscos de cabeza,
tos, estornudos y esfuerzos. La crisis
dura de 4 a 72 horas.

Más frecuente 
en mujeres jóvenes
La migraña es más frecuente en mu-

jeres jóvenes, y aunque pueden presen-
tarse crisis en la infancia, lo más co-
mún es que el trastorno comience
entre los 10 y los 35 años. La relación
es de 5 mujeres cada hombre. La mi-
graña suele iniciarse en la adolescen-

S A L U D MIGRAÑAS O JAQUECAS
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Molestas y de evolución 
imprevisible 
LOS TRATAMIENTOS PREVENTIVOS 
DE FONDO PREVIENEN LAS 
CRISIS INTENSAS O MUY FRECUENTES 

teriales y neuroquímicos se encuen-
tran ya en marcha. Si hay nauseas y
vómitos, podemos tomar antieméticos
para eliminarlos. 

Prevenir los episodios 
de jaquecas
El tratamiento preventivo de

fondo se utiliza para prevenir las cri-
sis cuando éstas son muy frecuentes o
intensas. Hay muchas alternativas, ya
que ninguna de ellas es eficaz en todos
los casos. Actualmente se utilizan la
flunarizina, la amitriptilina y el pro-
panolol, con los que se han consegui-
do buenos resultados. Por lo general
se administran en monoterapia du-
rante un periodo de tres a seis meses.
Pero si el tratamiento farmacológico
es importante, no hay duda de que el
estilo de vida deviene fundamental.
Deporte, relajación, dieta sana y equi-
librio emocional, son pilares básicos
para el control de la migraña. 

EJERCICIO FÍSICO,
RELAJACIÓN Y UNA
DIETA SALUDABLE
AYUDAN A CONTROLAR
LA MIGRAÑA 

cia o en la infancia. El niño migrañoso
es propenso a marearse en el coche y
en algunos casos se han descrito crisis
de sonanbulismo. La evolución de la
migraña tiende a la cronicidad, si bien
las crisis pueden desaparecer o hacerse
esporádicas, aunque taMbién pueden
ser muy frecuentes y, por temporadas,
pueden ser diarias. No se puede cono-
cer con seguridad cuál va a ser la evo-
lución de una migraña.  

Tratamiento de las migrañas
Aunque todas tienen en común el

dolor, las migrañas difieren notable-
mente de una persona a otra en su in-
tensidad, frecuencia y factores desen-
cadenantes, por lo que el tratamiento
debe ser personalizado. Veamos unas
recomendaciones comunes: 

1. Llevar una vida sana: además del
sueño y descanso regular, ejercicio físi-
co moderado. Se ha de combatir el es-
trés con ejercicios de relajación. 

2. Identificados los factores desenca-
denantes, se deben evitar. 

3. Respecto a los alimentos desenca-
denantes , no afectan siempre ni a to-
dos por igual, por lo que no hay que ser
muy restrictivos en las dietas. 

4. No automedicarse en las crisis
agudas, ni tomar analgésicos en exceso
pensando que nos van a ayudar, pues
podríamos conseguir el efecto contra-
rio: convertir las migrañas en crónicas.  

Cómo combatir la crisis aguda
Lo mejor es retirarse a una habita-

ción poco iluminada y silenciosa, e in-

La cefalea o dolor de cabeza es una de
las formas más comunes de dolor en el
ser humano: afecta al 93% de los hom-
bres y al 99% de las mujeres por lo me-
nos una vez en la vida y es motivo del
5% de las consultas de los médicos de
asistencia primaria y el más frecuente
entre las consultas de los neurólogos. 

Pese a ser un problema cotidiano, en
ocasiones plantea problemas de diag-
nóstico y tratamiento, si bien la mayo-
ría de las cefaleas pueden ser detecta-
das mediante un historial clínico. 

La Sociedad Internacional para el Es-
tudio de la Cefalea hizo en 1988 una
clasificación de las cefaleas que distin-
gue cuatro grupos: migraña, cefalea
tensional, cefalea en racimos y otras,
asociadas a procesos de índole inflama-
toria, tóxica, medicamentosa, tumoral,
vascular... De las cefaleas crónicas, per-
sistentes o repetitivas, las más frecuen-
tes son las migrañas y las cefaleas de
tensión, que representan el 90% de las
cefaleas crónicas. Nos ocuparemos
aquí de las migrañas o jaquecas. 



con la salud hacen una lectura correc-
ta de estos conocimientos en la medida
que les ayuda a adoptar estilos de vida
saludables, algunas personas se aca-
ban obsesionando con las enfermeda-
des y traducen cualquier síntoma en
tal o cual patología; y otras viven ate-
morizados ante la posibilidad de sufrir
una enfermedad grave y permanecen
(excesivamente) atentos a cualquier
síntoma.

Aunque podamos atribuir esta acti-
tud al hedonismo imperante, a la bús-
queda del cuerpo perfecto impuesto por
las modas y a una cultura, la nuestra,
que prefiere vivir de espaldas a la muer-
te, lo cierto es que el exceso de informa-
ción sobre temas sanitarios conduce a
algunos individuos a vivir en perma-
nente estado de preocupación y a un
síndrome de culpa cuya principal re-
percusión es, paradójicamente, un em-
peoramiento en su calidad de vida. 

Si bien la mayoría de la población es-
tá capacitada para absorber e interiori-
zar positivamente todo este caudal de
información sanitaria, siempre queda-
rán personas para las que el cuidado de
la salud llega a convertirse en una ob-
sesión. No hablamos de la hipocondría
(enfermedad psicológica crónica), sino
de un temor sobredimensionado pero
no del todo infundado, ya que está rela-
cionado con la aparición de síntomas
atribuibles a enfermedades graves.

¿Es mejor, entonces, no estar 
tan informado?
Uno de los efectos más perniciosos de

esta sobreabundancia de información
de temas sanitarios es que el ciudada-
no se convierta en poco menos que su
propio médico. Como lo sabe casi todo,
articula su propio despliegue de solu-
ciones, lo que puede significar desde la
automedicación hasta las interpreta-
ciones erróneas de los síntomas. 

Pero no todo acaba aquí. Veamos un
ejemplo elocuente: una persona com-
prueba (recurriendo a enciclopedias,
informaciones de diarios o revistas, o
de páginas especializadas en Internet)
cómo ciertos síntomas de su organis-
mo pueden asociarse a un cierto tipo
de cáncer. Sabe que debe acudir al mé-
dico para someterse a una revisión o
técnica de diagnóstico. Pero el conoci-
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Una de las características que mejor
define nuestra época es la sensibiliza-
ción del ciudadano con los temas que
afectan a su salud: la alimentación
equilibrada y saludable, la contamina-
ción, el consumo de productos nocivos
como el tabaco o el alcohol, la necesi-
dad de hacer ejercicio físico... 

Esta preocupación social por los há-
bitos de vida saludables ha venido ge-
nerada, entre otros, por tres elemen-
tos, complejos todos ellos: uno, el
acceso generalizado a una mejor cali-
dad de vida, el aumento de la esperan-
za de vida media y un modus vivendi
confortable y seguro que nos convierte
en personas más conservadoras y pre-
venidas. Dos, las campañas educativas
de las autoridades sanitarias; y tres, la
labor divulgadora de los medios de co-
municación. Centrándonos en este úl-
timo aspecto, es sencillo comprobar
que tanto en diarios como revistas, ra-
dios e Internet (de TV no puede decirse
lo mismo, salvo excepciones) las infor-
maciones relacionadas con la salud al-
canzan un gran protagonismo; y no
sólo en el formato de noticias de actua-
lidad o en secciones específicas, sino
también con el rango de informacio-
nes de gran relevancia.

Así como nuestros padres sólo se
preocupaban de su salud cuando so-
brevenía la enfermedad, hoy muchos
adoptamos una postura preventiva,
cuidando no sólo nuestro aspecto ex-
terno sino también la alimentación y
el bienestar emocional. Otra manifes-
tación de este fenómeno social es la
atención minuciosa con que muchos
ciudadanos siguen los síntomas que,
ajenos a la normalidad, produce su or-
ganismo y pueden tener significación
médica. Hoy vemos esta implicación
del ciudadano en el cuidado de su sa-
lud como algo natural y positivo, por-
que ayuda a que adoptemos hábitos de
vida más saludables y porque la detec-
ción temprana de las patologías ayuda
casi siempre a controlar y reducir su
impacto en la salud del paciente.

El peligro de caer 
en la obsesión y el temor
Pero no todo es positivo. Aunque la

mayoría de quienes muestran interés
ante las informaciones relacionadas

P S I C O L O G Í A SOBREEXPOSICIÓN A LA INFORMACIÓN SANITARIA
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miento de toda esa información espe-
cífica le ha sumido en un estado de an-
siedad y de miedo ante la enfermedad,
en una cancerofobia, que le impide acu-
dir al médico. Deja pasar el tiempo y
pierde un tiempo que podría haber re-
sultado precioso para tratar la enfer-
medad en caso de que la tuviera. 

Una persona que no dispusiera de
tanta información, en lugar de hacer
mil y una elucubraciones hubiera
acudido directamente a la consulta
porque no ha “traducido” sus sínto-
mas; se ha limitado a percibirlos y a
buscar información donde procede: en
su médico. Así, no sólo ha adoptado la
decisión adecuada, sino que, además,
se ha ahorrado las semanas de incerti-
dumbre y miedo que ha padecido el
ciudadano mejor informado. 

El terror 
al diagnóstico
NUNCA SE DEBE FRENAR 
LA CONSULTA AL ESPECIALISTA
CUANDO LOS SÍNTOMAS 
QUE PERCIBIMOS EXIGEN 
UNA REVISIÓN

ANTE UNA PRUEBA
DE DIAGNÓSTICO,
LO MEJOR ES SER
PRUDENTEMENTE
OPTIMISTA

EL DIAGNÓSTICO ES BUENO SIEMPRE
las posibilidades tera-
péuticas pueden ir dis-
minuyendo en eficacia,
y además no consegui-
remos quitarnos de la
cabeza el problema,
con lo que seremos víc-
timas de la incertidum-
bre y el temor.

� La mejor ubicación emo-
cional ante una prueba
de diagnóstico de este
tipo es el optimismo pru-
dente, porque nos per-
mitirá soportar mejor la
incertidumbre durante
el tiempo que resta
hasta la realización de
la prueba: Y porque en
el caso de que el resul-
tado sea el menos dese-
ado, estaremos al
menos un poco prepara-
dos y no nos derrumba-
remos como lo haríamos
si nos encontráramos de
sopetón con una reali-
dad tan dramática.

� Las revisiones y diag-
nósticos relacionados
con enfermedades muy
graves deparan mayori-
tariamente resultados

tranquilizadores.
Tengámoslo en cuenta
siempre

� El miedo y la incertidum-
bre son pésimos compa-
ñeros de viaje. Nos
hacen huraños, tristes y
pesimistas. Y acaba
afectando a nuestra
calidad de vida y a la
de quienes nos rodean.

� Afrontar (con serenidad 
o sin ella) los momentos
difíciles, y asumir con
madurez los problemas
nos convierte en personas
más fuertes y confiadas en
sus posibilidades, refuerza
nuestra autoestima. 

� El miedo que se experi-
menta, una vez supera-
do, (incluso cuando el
diagnóstico sea muy
favorable) nos reubica
en la vida, nos anima a
disfrutar más de la
tranquilidad y los
pequeños placeres coti-
dianos. Y a concederle
trascendencia a lo que
realmente la tiene, no a
cualquier minucia que
antes nos agobiaba. 

El síndrome cada vez más
extendido del terror al
diagnóstico, y en concreto
a aquellos relacionados
con enfermedades muy
graves, es muy pernicioso. 

Quienes lo sufren deben
intentar superarlo, porque
no sólo perjudica su equi-
librio psicológico sino que
en la medida en que le
impide acudir a la revi-
sión, puede causar irrepa-
rables perjuicios en su
salud. Para superar el
miedo a la prueba diag-
nóstica, pueden servir
estas reflexiones y pautas:

� Una detección a tiem-
po ayuda a que la tera-
pia posterior sea más
efectiva.

� Someterse al diagnósti-
co nada tiene que ver
con la evolución de la
posible enfermedad. Si
la padecemos, está ahí
y evoluciona a su pro-
pio ritmo.

� Si vamos postergando
sine die la fecha de la
prueba de diagnóstico,



tanque criogénico de 140 litros, tiene
un alcance de 350 kilómetros. A ello
se le suma una alimentación conven-
cional a nafta, que - para compensar la
aún muy pobre red de suministro con
hidrógeno - permanece siempre a bor-
do. El motor sólo presenta una diferen-
cia sustancial respecto de los conven-
cionales: tiene válvulas inyectoras
adicionales para el hidrógeno.

Algunos fabricantes de automóviles
ya han comenzado a ensayar esta tec-
nología en la propulsión de automóvi-
les experimentales o como fuente de
energía alternativa. No obstante, estos
prototipos todavía son demasiado pe-
sados y costosos, porque las pilas de
combustible resultan voluminosas, pe-
sadas y caras. 

� Ventajas del motor a hidrógeno

• Nula emisión de contaminantes. 

• Prestaciones equiparables a las de un
automóvil convencional. 

• Consumo y mantenimiento inferior
al de cualquier coche actual. 

�  Desventajas 

• Peso elevado de la pila de combusti-
ble, que se instala en los coches-pro-
totipo. 

• Carencia de infraestructuras para el
suministro de hidrógeno, metanol o
gas natural.

• Fiabilidad todavía por demostrar de
diversos elementos. 

• Elevado costo, debido a la escasa pro-
ducción de algunos componentes.
Hoy, un coche con pila de combusti-
ble cuesta aproximadamente un
30% más que uno de gasolina o die-
sel con prestaciones similares.

Otros combustibles alternativos
El desarrollo del hidrógeno como

candidato número uno a erigirse en
combustible alternativo al petróleo ha
relegado a segundo plano a los vehí-
culos eléctricos, a los que no hay que
dejar en el olvido, ya que ofrecen bue-
nos resultados, especialmente en la
lenta circulación urbana. Además,
permiten combinar el motor eléctrico
con un pequeño propulsor de combus-
tión interna que se utilizaría en carre-

tera. El gas natural es un combustible
que se utiliza desde hace más de cua-
renta años, pero la dificultad de alma-
cenaje y su escasa autonomía lo han
relegado al transporte urbano.

Otra posibilidad es la energía so-
lar, pero la necesidad de grandes pa-
neles a instalar en los vehículos la ha-
ce incompatible con la tendencia del
mercado de producir coches cada vez
más ligeros y rápidos. Otra alternativa
la constituyen el etanol y el meta-
nol, dos alcoholes que cuentan a su fa-
vor con muchos argumentos: son lí-
quidos inflamables, incoloros y de
poca toxicidad, poseen un alto octana-
je y una gran solubilidad en gasolina y,
además, el etanol es usado como aditi-
vo que se añade a la gasolina para oxi-
genarla porque ayuda a una mejor y
más limpia combustión. Lamentable-
mente, con la tecnología actual y los
altos precios de su producción, estos
carburantes resultan notablemente
más caros que los convencionales, por
lo que su futuro se vislumbra  poco ha-
lagüeño. 

• Usemos el transporte público
siempre que sea posible, porque
contamina menos  Y sale más
barato que el uso del vehículo
propio.

• Utilicemos gasolina sin plomo. El
plomo de los gases de escape
perjudica el hígado, el cerebro y
los riñones del ser humano, ade-
más de al efecto invernadero. 

• Usemos la bicicleta siempre que
podamos. Es más ecológica, no
contamina, resulta muy saluda-
ble porque nos obliga a hacer
ejercicio físico y no hace ruidos.

• Unos neumáticos bien inflados
ahorran hasta un 5% en el 
consumo de gasolina. Ello signi-
fica menos gasto y menos 
contaminación. 

• Y mantengamos las ventanillas
bien cerradas.

• Mantener el motor a punto evita
el gasto inútil de combustible y
reduce la emisión de gases. 

• Si cambiamos el aceite al
coche, no tiremos el aceite usado
al río, al mar ni al lavabo o inodo-
ro: una lata de aceite provoca
una mancha de 5 kilómetros de
extensión y un sólo litro de acei-
te contamina un millón de litros
de agua potable. 

• No quememos el aceite usado: la
combustión de los 5 litros de
aceite que lleva el carter puede
contaminar la cantidad de aire
que respira una persona en 3
años. En su combustión se pro-
ducen dioxinas y furanos, vene-
nosos y cancerígenos. 

• Conduzcamos a velocidad modera-
da. Manteniendo una velocidad
constante de 90 -100 Km/h, el
consumo de gasolina y la emi-
sión de contaminantes serán
menores que si conducimos más
rápido. 

• No llevamos en el coche pesos
innecesarios.
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EL MOTOR A
HIDRÓGENO
NO EMITE
CONTAMINACIÓN, Y
OFRECE BUENAS
PRESTACIONES 
AL VEHÍCULO   

QUÉ HACER PARA CONTAMINAR MENOS
El reciente estreno en Madrid de un
autobús propulsado por una pila de
combustible alimentada por hidróge-
no puede interpretarse como otro mo-
desto paso hacia la hoy todavía utópi-
ca era del transporte sostenible. Su
elevada eficiencia energética y la no
emisión de contaminantes a la atmós-
fera en su producción y uso, convier-
ten al hidrógeno en una alternativa
aparentemente más viable que otras
para reducir el deterioro ecológico
causado por el consumo de combusti-
bles contaminantes.

En Europa hay 400 coches por cada
1.000 habitantes, y se estima que en
2010 la proporción llegará a los 510
coches. El consumo de un millón de li-
tros de gasolina comporta la emisión
de 2,4 millones de kilos de dióxido de
carbono a la atmósfera. Son, ambos,
datos que hablan de la trascendencia
de dar con un carburante que perjudi-
que menos al entorno y a la salud de
los seres humanos. 

Un contexto legal exigente, con nor-
mas medioambientales cada vez más
estrictas, y el lento pero inexorable
agotamiento de las reservas de petró-
leo parecen estar impulsando a la in-
dustria a optar por energías alternati-
vas a los combustibles convencionales;
el hidrógeno, así, aspira a convertirse
en una de estas opciones de futuro. 

Este nuevo autobús , que ofrecerá un
servicio diario, pondrá a prueba la via-
bilidad que el hidrógeno ya ha demos-
trado en las pruebas técnicas realiza-
das en laboratorio. El hidrógeno es el
elemento más abundante en la tierra y
en la atmósfera, y se caracteriza por su
alto nivel de ignición: quema con faci-
lidad en contacto con el oxígeno. 

Pilas de combustible: 
cómo funcionan 
Una pila de combustible es un dis-

positivo que funciona como una bate-
ría, pero no se agota ni se recarga. Me-
diante un proceso de combustión fría,

convierte la energía química de un
combustible en energía eléctrica útil,
además de calor y agua pura, todo ello
sin un proceso de combustión como
paso intermedio. Estas pilas de com-
bustible están formadas por dos elec-
trodos separados por un electrolito, y
generan electricidad siempre que se
les provea de combustible y oxígeno.
Pueden utilizar hidrógeno puro de for-
ma directa, o cualquier combustible
(gasolina, metanol, metano, hidróge-
no, etanol, gas natural, gas licuado,
etc.), que permita obtener gas rico en
hidrógeno mediante un proceso inter-
no de reformado. 

El primer automóvil a 
hidrógeno fabricado en serie      
El motor de este BMW Serie 7, con

doce cilindros y propulsado con hidró-
geno aporta una potencia de 150 kW,
una aceleración de 0 a 100 km/h en
9,6 segundos, y alcanza una velocidad
máxima de 226 km/h. Gracias a su

M E D I O  A M B I E N T E HIDRÓGENO,  EL ÚLTIMO
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Combustibles alternativos 
para un transporte 
menos contaminante 

LAS NORMATIVAS
MEDIOAMBIENTALES
Y EL AGOTAMIENTO 

DEL PETRÓLEO 
ESTÁN EMPUJANDO

A LA INDUSTRIA 
A OPTAR POR 

ENERGÍAS 
ALTERNATIVAS



MARCA ZUMOSOL DON SIMÓN HERO JUVER KASFRUIT LA VERJA COFRUTOS

Precio (euros/litro) 0,74 0,64 0,91 0,71 0,70 0,72 0,54
Etiquetado Correcto Correcto Incorrecto Incorrecto Correcto Incorrecto Incorrecto
Grados brix1 11,6 11,1 12 11,6 11,7 11,4 11,2
pH 3,8 3,6 3,8 3,7 3,7 3,4 3,5
Acidez (ac. cítrico g/l) Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme
Ác. cítrico / ac. Isocítrico2 Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme No conforme
Índice de formol3 Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme No conforme Conforme
Vitamina C (mg/100 ml)4 86,3 75,1 49,2 34,7 64,7 47,1 11,6
Aromas Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme
Azúcar añadido 5 No Sí No No No Sí Sí
Empleo de zumos 
distintos del de naranja No No No No No No No
Adición excesiva de agua6 No No No No No Sí Sí
Estado microbiológico Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Calidad global Conforme Conforme Conforme Conforme Conforme No conforme No conforme
Cata (1 a 9) 6,1 5,8 5,9 4,3 4,1 5,6 5,5

Los Conforme y No conforme se refieren a si el zumo cumple lo fijado en la guía de recomendaciones de AIJN (Asociación Industrial de Zumos y Néctares), asumida por la mayoría de fabricantes como un
código de buenas prácticas de elaboración. (1) Grados Brix: es una medida indirecta del contenido en zumo del producto. Todos los valores fueron correctos. (2) Ác. cítrico / ac. Isocítrico: este parámetro
sirve para comprobar la posible adición de ácido cítrico, no permitida si se añade también azúcar. (3) Indice de formol: relacionado con el grado de extracción y con la madurez de la fruta. (4) Vitamina C
(mg/100 ml): la cantidad existente en Cofrutos es inferior a la que cabe esperar en un zumo de naranja. Las tres muestras que contienen más vitamina C, la añaden a su producto. (5) Azúcar añadido: se
permite la adición de hasta 15 gramos de azúcar por litro de zumo. En dos muestras esta adición no es correcta, al no indicarse en el etiquetado.(6) Adición excesiva de agua: se comprueba mediante el
perfil de minerales y el porcentaje de extracto libre de azúcar. Esta adición excesiva de agua en dos zumos revela que su contenido en fruta es inferior al recomendado por la AIJN.

Vitamina C, 
el principal aporte nutritivo
El zumo de naranja está compuesto fun-

damentalmente por agua, por lo que resulta
muy interesante para hidratar nuestro or-
ganismo. El valor energético es bajo: 100
mililitros aportan 42 calorías. Su nutriente
más abundante, los hidratos de carbono, re-
presenta el 10 % del producto y aparece en
forma de azúcares: fructosa, glucosa y saca-
rosa). La proporción de grasas y proteínas es
escasa, no supera el 1% del contenido. 

La elaboración industrial de estos zumos
causa pérdidas de los azúcares de la fruta.
Para corregir el sabor ácido, se permite la
adición de azúcar. 

El principal mérito nutritivo de un zumo
de naranja es el elevado contenido en vita-
mina C, soluble en agua, que apenas se
acumula en el organismo, lo que implica
que debe ser ingerida diariamente. Las re-
comendaciones de consumo de vitamina C
son de 60 miligramos (mg) diarios para
una persona adulta aunque en ciertas si-
tuaciones se aconseja superar ese consu-
mo de vitamina C: tabaquismo, alcoholis-
mo, toma de anticonceptivos orales,
embarazo y lactancia y situaciones de  es-
trés. El contenido en vitamina C del zumo

de naranja recién obtenido representa en-
tre 45 y 60 mg cada 100 mililitros. Debido
al tratamiento térmico que sufren estos zu-
mos industriales y a su prolongado alma-
cenamiento puede producirse una pérdida
de vitamina C. Para compensarla, se per-
mite la adición de ácido ascórbico (E-300).
Estos zumos también contienen ácido fóli-
co, niacina o vitamina B3, y sales minera-
les como el fósforo, el magnesio y el pota-
sio. Para hacerlos más atractivos para el
consumidor, algunos fabricantes enrique-
cen sus zumos con vitamina C. En los estu-
diados, podemos diferenciar tres grupos al
respecto: los de mayor contenido en vita-
mina C (en este orden: Zumosol, Don Si-
món y Kasfruit) con más de  65 mg/100
ml; los de nivel intermedio (Hero, La Verja
y Juver), con más de 35 mg/100 ml; y el de
menos vitamina C, Cofrutos, con sólo 12
mg/100 ml, cantidad menor a la previsible
y también a la recomendada para un zumo
de naranja de estas características.

La calidad, 
bien distinta de unos a otros
La norma que se aplica a los zumos de

naranja es muy poco estricta desde el pun-
to de vista de la calidad. Para evaluar la
calidad de los siete zumos de naranja

27

EL CONSUMIDOR TIENE a su disposi-
ción una amplia oferta de zumos de fruta
envasados que constituyen una buena
fuente de nutrientes y una saludable opción
para mantener hidratado el organismo. Los
avances técnicos en el proceso de elabora-
ción de este producto permiten que se con-
serven casi todas las sustancias nutritivas
de la fruta fresca y los métodos de conserva-
ción le confieren una larga vida útil. El mer-
cado ofrece varios tipos de zumos de una o
varias frutas, obtenidos a partir de diversos
procedimientos tecnológicos: exprimido
con medios mecánicos, concentrado, deshi-
dratado, tamizado (puré), con agua y azú-
car (néctar), etc. 

Este análisis ha estudiado siete zumos de
naranja obtenidos a partir de concentrado
de zumo de esta fruta, envasados en tetra-
brik. En la  elaboración el fabricante utiliza
concentrado de zumo, que compra como
materia prima para incorporar después el
agua necesaria para reconstituir el produc-
to. El concentrado de zumo puede proceder
de diversos países e incluso de mezclas de
concentrados de distintas procedencias.
Aunque el fabricante pueda desconocer la
composición exacta del producto, es res-
ponsable de proveerse de materias primas
de calidad que le permitan conseguir un
producto con las características organolép-
ticas, de composición e higiénico-sanitarias
adecuadas.

ANÁLISIS COMPARATIVO_ANÁLIS IS COMPARATIVO
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Z U M O S  D E  N A R A N J A  E N VA S A D O S ,  
A  PA R T I R  D E  C O N C E N T R A D O  D E  Z U M O

No todos tienen 
la calidad exigible

Defectos de algunos zumos: etiquetado incorrecto, 
adición de azúcar sin indicarlo y exceso de agua añadida   

Estos zumos de

naranja son

perfectos para

hidratar

saludablemente

nuestro organismo

Z U M O S  D E  N A R A N J A  A  P A R T I R  D E  C O N C E N T R A D O



Para detectar una adición excesiva de
agua se estudia el perfil de minerales y el
porcentaje de extracto libre de azúcar. En
La Verja y Cofrutos se anotó el menor con-
tenido de fruta en el producto. Y en Zumo-
sol y Don Simón se registró una cantidad
elevada de sodio. En este caso, se recomien-
da investigar el origen del concentrado y el
proceso tecnológico. Y en La Verja y Cofru-
tos, los niveles de potasio (y en Cofrutos,
también los de calcio), no llegan a los reco-
mendados. 

Al elaborarse a partir de concentrados de
zumos a los que se les ha eliminado el
agua, una vez reconstituidos, estos pro-
ductos tienen permitida la adición de
sustancias aromatizantes que proven-
gan del concentrado de zumo de fruta de
que se trate o de otro zumo de frutas de la
misma especie. El análisis comprobó que
los siete zumos emplean sustancias aromá-
ticas de la naranja (limoneno y alfa-terpe-

nol). Y del estudio del perfil de flavonoides
(pigmentos naturales), se deduce que en
ningún zumo de los analizados empleó zu-
mo de frutas diferentes a la naranja.

En resumen, destaca la calidad de com-
posición de Hero, Juver y Kasfruit. Por su
parte, Zumosol y Don Simón -aunque se
desviaron de las cantidades recomendadas
para el sodio-, también ofrecen una buena
calidad. Pero La Verja y especialmente Co-
frutos, mostraron una calidad deficiente al
no cumplir varias de las recomendaciones
tomadas como referencia.

Por último, aunque estos zumos de fruta
son alimentos de escaso riesgo sanitario
(debido su bajo pH y al tratamiento térmi-
co que sufren), se sometió a las siete mues-
tras a un control de esterilización para ve-
rificar la ausencia de patógenos. Como era
de esperar, el estado higiénico-sanitario de
todos los zumos era correcto.

EnSíntesis
� Se han analizado 7 zumos de

naranja elaborados a partir
de concentrado y envasados
en tetra-brik de 1 litro, cuyos
precios van desde 0,54 euros
hasta 0,91 euros.

� El etiquetado es incorrecto en
cuatro muestras. Las razo-
nes: adición de azúcar al 
zumo sin declararlo, indica-
ción de “Sin conservantes”
cuando no los tienen permiti-
dos, utilización de denomina-
ciones incorrectas como
“100% zumo de naranja” y
hacer mención a vitaminas
sin cuantificar su contenido.

� Los de más calidad son Hero,
Juver y Kasfruit. En un nivel
intermedio figuran Zumosol y
Don Simón; los peores son La
Verja y Cofrutos, que incum-
plen las recomendaciones de
calidad para estos zumos.

� El mayor contenido en vitamina
C (86 mg/100 ml) se anotó
en Zumosol, enriquecido con
esta vitamina. 
Don Simón y Kasfruit, tam-
bién enriquecidos, ofrecen
también un alto contenido en
vitamina C.

� Consumiendo diariamente un
vaso (200 ml) de estos zu-
mos, a excepción del de Co-
frutos (con diferencia, el de
menos vitamina C), cubrimos
nuestras necesidades de esta
vitamina esencial. La vitami-
na de estos zumos es tan
provechosa para nuestro or-
ganismo como la de un zumo
natural a partir de naranjas.

� En cata los mejores fueron Zu-
mosol y Hero, con 6,1 y 5,9
puntos respectivamente. 

� La mejor relación calidad-
precio es Zumosol:  
una calidad global buena,
el mejor en la cata, el de
más vitamina C y con un
precio próximo a la media. 
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se ha adoptado como referencia la
guía de recomendaciones de la AIJN
(Asociación Industrial de Zumos y
Néctares), asumida por la mayoría de
fabricantes como un código de buenas
prácticas de elaboración.

Los parámetros de calidad estudiados
permiten la detección de posibles fraudes:
empleo de frutas distintas de la naranja,
adición excesiva de agua, adición de azú-
car (permitida hasta 15 gramos por litro)
no declarada en el etiquetado, o utilización
de aromas no provenientes de la naranja.

En los grados brix, que indican la canti-
dad de zumo real, no hubo grandes dife-
rencias y los resultados fueron correctos
en todas las muestras. En cuanto al pH y
acidez, los valores también se revelaron si-
milares y correctos. 

Por otra parte, los resultados en los aná-
lisis isotópicos, perfil de azúcares (glucosa,

fructosa, sacarosa, sorbitol, etc.) y de oligo-
sacáridos (inulina, isomaltosa, maltosa e
azúcar invertido) permitieron comprobar
la adición de azúcar en los zumos de Don
Simón, La Verja y Cofrutos. Esta adición es-
tá permitida cuando se declare en el eti-
quetado y no supere los 15 gramos por li-
tro. La Verja y Cofrutos incumplen la
norma al no declarar esta adición. 

Los valores obtenidos en la ratio ácido
cítrico/isocítrico se ajustaron a las reco-
mendaciones excepto en Cofrutos, cuyo
elevado valor indica una adición de áci-
do cítrico incorrecta, ya que no se per-
mite añadir ácido cítrico y azúcar simul-
táneamente.

La Verja presentó valores de  formol infe-
riores a los recomendados, lo que parece
indicar que la fruta utilizada no estaba
suficientemente madura o se había
dañado por las heladas.

Cómo se elaboran

Se ha de controlar tanto el gra-

do de madurez como las varie-

dades de naranja. Antes de 

extraer el zumo, se lavan y se

elimina el aceite de la cáscara

mediante un proceso me-

cánico. En fábrica, la fruta

llega al extractor a través

de una cinta transportado-

ra y se ubica en la parte

inferior de la copa. Una

cuchilla de acero inoxida-

ble corta un círculo de

corteza en la parte supe-

rior del fruto y otra cuchi-

lla en la parte inferior cor-

ta una porción de corteza.

La copa superior y la infe-

rior sujetan el fruto duran-

te el proceso de exprimido

para evitar su rotura. 

La fruta se estruja y se

vierte su contenido a un

colector. En algunas fábri-

cas se centrifuga el zumo

para eliminar la pulpa.

Después, el zumo se so-

mete a procesos que inac-

tivan las pectinasas (enzi-

mas), para evitar que

disminuya la turbidez del zumo.

Posteriormente, se aplica un

tratamiento de  calor. Así, se

obtiene el “zumo de naranja”.

En los zumos a base de concen-

trado, este concentrado de zumo

se obtiene por evaporación de

una parte de agua en un inter-

cambiador de calor. El concen-

trado se refrigera o congela y, ya

en la fábrica, se reconstituye.

La concentración facilita el

transporte y el almacenamiento

de estos zumos. En el envasado,

y para evitar el riesgo de conta-

minación, los zumos se someten

a un segundo tratamiento térmi-

co y se obtiene así el  “zumo de

naranja a base de concentrado”.

En el hogar, estos zumos se

conservan durante meses a tem-

peratura ambiente, pero una vez

abiertos deben conservarse en

el frigorífico.
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Enriquecido en vitamina C 
y E. Uno de los de más 
vitamina C.

En cata, el peor, con  
4,1 puntos: destaca negati-
vamente su sabor ácido y
artificial.

Etiquetado incorrecto: indica
“Sin colorantes” cuando no
puede emplearlos, y añade
azúcar sin indicarlo como
ingrediente. La cantidad de
fruta empleada es inferior a
la recomendada. 

En cata, 5,6 puntos: mal
valorado el color. 

Etiquetado incorrecto:
añade azúcar sin indicarlo
como ingrediente. Perfil
inadecuado de minerales.
Añade simultáneamente
ácido cítrico y azúcar, que
no está permitido. Su conte-
nido en vitamina C (11,6
mg/100 ml) y la cantidad de
fruta  empleada son inferio-
res a los recomendados.  

En cata, 5,5 puntos: mal
valorado el color.

KASFRUIT
0,70 euros/litro
Calidad global: buena.

LA VERJA
0,72 euros/litro
Calidad global: deficiente, 
no conforme a las recomenda-
ciones de calidad para este 
producto.

COFRUTOS
0,54euros/litro, el más barato.
Calidad global: deficiente, 
no conforme a las recomenda-
ciones de calidad para este
producto.

La mejor relación 
calidad-precio. 

Enriquecido en vitamina C,
es el que mayor cantidad
contiene (86 mg/100 ml). 

Más sodio del recomendable. 

En cata, el mejor, 
6,1 puntos: se elogia el
equilibrio entre dulzor y
punto de acidez.

Otra opción interesante.
Enriquecido en vitamina C.
Más sodio del recomenda-
ble. Añade azúcar, en canti-
dad conforme a norma. 

En cata, 5,8 puntos:
destaca positivamente su
dulzor y punto de acidez.

Etiquetado incorrecto, por
hacer alusión a vitaminas
cuya cantidad no menciona.

En cata, 5,9 puntos: desta-
can positivamente su dulzor
y punto de acidez.

Etiquetado incorrecto: su
denominación “100%
zumo de naranja” no figu-
ra en la norma. La correcta
es “Zumo de naranja”. 

El segundo con menos
vitamina C, aunque la
cantidad sea correcta.

En cata 4,3 puntos: se 
criticó su sabor ácido y
artificial y su color oscuro.

DON SIMÓN
0,64 euros/litro, barato. 
Calidad global: buena.

HERO
0,91 euros/litro, el más caro.
Calidad global: buena.

JUVER
0,71 euros/litro
Calidad global: buena.

U N O  A  U N O ,  S I E T E  Z U M O S  D E  N A R A N J A

ZUMOSOL
0,74 euros/litro
Calidad global: buena.

Mejor relación calidad-precio Opción interesante



Uno de los criterios fundamentales para
medir su calidad es que pesen lo menos po-
sible, ya que muchas personas optan por
llevar en casa estos aparatos siempre enci-
ma. Los auriculares más livianos (incluida
la batería) fueron Telecom (95,3 gramos) y
Sagem (95,5 gr.), mientras que Brigmton
(142,5 gr.) y Siemens (141,3 gramos) re-
sultaron notablemente más pesados. 

Baterías bien distintas
La mitad de los teléfonos (Philips, Brigm-

ton, Siemens y Daewoo) funcionan con ba-
terías de níquel-cadmio, que, además de
ser más contaminantes, sufren el “efecto
memoria”: si no son descargadas y carga-
das completamente en cada ciclo, reducen
paulatinamente su capacidad, por lo que

un uso incorrecto las convierte en inservi-
bles. Los otros cuatro (Telecom, Mx-Onda,
Overtech y Sagem) cuentan con baterías
de níquel-metalhidruro, y evitan los pro-
blemas anteriores.

Overtech dispone de las baterías más du-
raderas (120 horas en de espera y 585 mi-
nutos en conversación), seguido por Tele-
com (111 horas en espera y 615 minutos
en conversación). Los inalámbricos con
menor independencia son los de Daewoo y
Mx-Onda (345 minutos en conversación y
entre 86 y 90,5 horas en espera).

El radio de cobertura en el interior de un
edificio cubre sin problemas un piso de am-
plias dimensiones, por lo que en la prueba
práctica no se ha medido este extremo,
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Todos cumplen 
con su función:
efectuar y recibir 
llamadas desde 
lugares de 
la casa alejados 
de la base

T E L É F O N O S  I N A L Á M B R I C O S  D E C T

MARCA PHILIPS SIEMENS OVERTECH MX-ONDA TELECOM DAEWOO BRIGMTON SAGEM
MODELO XALIO 200 GIGASET A 100 DECT B-060 MX-TF1925 DCT 400 ADP-1000 BDECT-2000 DCP 300

Precio (euros) 62,19 69,56 69,00 75,46 76,20 93,20 95,56 108,51
Información y protección al consumidor

Marcado CE Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Declaración de conformidad Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Instrucciones de uso y mantenimiento Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Información de seguridad Sí Sí Sí Sí Sí No Sí Sí
Información protección M. ambiente Sí Sí Sí No No No No No
Garantía 1 año 1 año 1 año 1 año 1 año 2 años No No

Seguridad Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Compatibilidad electromagnética (EMC) Correcto Correcto Incorrecto Correcto Incorrecto Incorrecto Correcto Correcto
Características técnicas

Tamaño indicado
Alto x ancho x grosor auricular (mm) No indica No indica No indica No indica 177x52x23 140x46x26 157x60x28 No indica
Alto x ancho x grosor base (mm) No indica No indica No indica No indica 118x149x57 127,5x109x65 75x143x180 No indica

Peso auricular más base (g) 267,7 274,2 299,1 227,2 226,8 302,8 248,7 282,3
Peso auricular (g) 131,7 141,3 125,7 101,7 95,3 121,1 142,5 95,5
Autonomía

Tipo de batería Ni-CD Ni-CD Ni-MH Ni-MH Ni-MH Ni-CD Ni-CD Ni-MH
En espera (h) +120 +120 +120 90,5 111 86 +120 +120
En conversación (min.) 510 510 585 345 615 345 375 375

Cobertura
En interior indicada (m) No indica 50 No indica 50 50 No indica 30 50
En campo abierto (m) 449 449 449 174 272 196 296 346

Agenda, datos indicados
Nº de teléfonos 10 10 40 50 10 10 10 20
Nº de caracteres 23 22 25 20 25 24 30 20
Método de busqueda 1 1 2 2 1 2 2 2

Durabilidad Muy bien Muy bien Muy bien Muy bien Muy bien Muy bien Muy bien Muy bien
Nº de auriculares por base indicado 5 No indica 5 5 7 6 4 6
Prestaciones indicadas 10 8 22 18 21 17 19 15
Accesorios Cable de red Cable de red Cable de red Cable de red Cable de red Cable de red Cable de red Cable de red

Enganche Enganche Enganche Enganche Carcasas
para cinturón para cinturón para cinturón para cinturón recambiables

Tornillo de pared
Prueba de uso1

Valoración global 
funcional/ergonomía (1 a 5) 2,9 3,2 4,2 4,2 3,8 4,3 3,0 3,4
Valoración de calidad de sonido 4,7 3,9 4,5 3,0 2,3 3,7 3,5 3,1

Calidad global Muy bien Muy bien Bien Normal Bien Normal Bien Bien

(1) Prueba de uso: valoraciones medias realizadas por 3 jueces expertos. Aquellos parámetros que no van acompañados de la palabra indicado, han sido determinados en el laboratorio.

SE HAN ANALIZADO ocho teléfonos in-
alámbricos que utilizan la tecnología digital
DECT, que mejora la seguridad en las comu-
nicaciones y reduce las interferencias. Los
precios fueron muy dispares: desde los 62
euros de Philips Xalio 200 hasta los 109
euros de Sagem DCP 300. El modelo de Phi-
lips es la mejor relación calidad-precio, por
ser el más barato y ofrecer la mayor calidad
global, aunque sus manuales y menús fue-
ron los peor valorados. Siemens Gigaset A
100 es otra buena opción, por ser uno de
los más baratos (70 euros) y aportar tam-
bién una calidad muy buena .

Los teléfonos DECT seleccionan entre
más de 120 canales de radio el idóneo para
transmitir en cada momento, por lo que
ofrecen mayor cobertura sin interferencias
y un sonido más cristalino que los analógi-
cos. Además, al igual que los teléfonos mó-
viles actuales, emiten y reciben en formato
digital, por lo que la privacidad de las con-
versaciones está más protegida. Están com-
puestos, al igual que los inalámbricos con-
vencionales, de una base enchufada a una
toma telefónica y de un auricular desde el
que se pueden recibir o realizar llamadas
desde varias decenas (o, incluso, centenas)
de metros de la base. 

ANÁLISIS COMPARATIVO_ANÁLISIS COMPARATIVO
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TELÉFONOS  INALÁMBRICOS  D IG ITALES
DECT

El más barato, elegido
como mejor opción 

Los teléfonos inalámbricos digitales ofrecen un sonido más
claro y comunicaciones más seguras que los analógicos



mejor valorados, sobre todo por la claridad
de sus manuales, menús de pantalla y fácil
uso. En el extremo opuesto Philips (2,9
puntos) y Brigmton (3 puntos) fallaron en
el manual, menús, controles y ergonomía
(tamaño y peso).

Otra prueba subjetiva llevada a cabo por
los tres usuarios consistió en valorar la ca-
lidad del sonido tanto en el interior (con
buena y mala cobertura) como en el exte-
rior (sólo con mala cobertura). Philips (4,7
puntos de 5) demostró la mejor calidad de
sonido en las tres condiciones, seguido de
Overtech, con 4,5 puntos. La peor valora-
ción correspondió a Telecom, que fue el
único que no llegó al aprobado en este test
(2,3 puntos sobre 5). 

Con el fin de analizar la compatibilidad
electromagnética de los teléfonos se midió
su inmunidad frente a descargas electros-
táticas, esto es, se simuló lo que una perso-
na cargada de electricidad estática provoca
cuando toca el auricular. La electricidad
estática se puede generar por andar sobre

una moqueta o permanecer en un ambien-
te con poca humedad. En el peor de los ca-
sos, una descarga de este tipo cortaría la
llamada y obligaría a volver a realizarla,
con el costo que ello supone. Se comprobó
que los teléfonos Siemens, Mx-Onda y Sa-
gem obtuvieron una muy buena valora-
ción en esta prueba. En Philips y Brigmton
se produjeron algunas anomalías, pero si-
guieron funcionando tras la descarga. Por
el contrario, la comunicación se perdió en
Telecom, Daewoo, y Overtech, con lo que
incumplieron la normativa.

Los ocho teléfonos analizados supera-
ron las pruebas físicas de seguridad, aun-
que en los manuales de Daewoo no se in-
cluyó información relativa a este punto.
Brigmton y Sagem incumplieron la nor-
mativa al no incluir la garantía mínima
de seis meses que marca la norma. 

En el resto, la duración de la garantía fue
de un año, excepto Daewoo, que ofreció el
doble adaptándose a la Directiva europea
que en breve adoptará nuestro país. 

EnSíntesis
� Se han analizado 8 teléfonos

inalámbricos digitales, que
costaban desde 62,19 hasta
108,51 euros. 

� Cinco de ellos incumplen la
norma. Brigmton y Sagem
no tienen garantía; Telecom,
Daewoo y Overtech no supe-
ran las pruebas de compati-
bilidad electromagnética. 

� Todos desempeñaron bien su
función básica: recibir y rea-
lizar llamadas con buena
calidad de sonido hallándo-
se razonablemente alejados
de la base. 

� Una vez recargadas las baterí-
as, la mayor autonomía de
funcionamiento se encontró
en Overtech (120 horas en
espera y 585 minutos en
conversación).

� El mayor radio de cobertura:
Siemens, con 50 metros en
recinto cerrado y 449 metros
en campo abierto. 

� Los de mayor número de pres-
taciones adicionales: Over-
tech y Telecom. 

� En valoración funcional-ergo-
nómica, el mejor fue Daewoo
ADP-1000 . 

� En calidad del sonido,  la ma-
yor nitidez la ofreció Philips.

� En calidad global, los mejores
son Philips Xalio 200 y 
Siemens Gigaset A 100.  

� La mejor relación 
calidad-precio es 
Philips Xalio 200, el
más barato y de muy
buena calidad global,
a pesar de que en la
valoración ergonómi-
co-funcional fue el peor por
su manual y menú difíciles
de entender .

No superó la prueba de
compatibilidad electromag-
nética, lo que puede provo-
car que se corten algunas
llamadas. El teléfono más
ligero (95,3 gramos).
Batería de níquel-metalhi-
druro, sin “efecto memoria”.
De los mejores en duración
de las baterías (111 h en
espera y 615 minutos en
conversación). El que más
terminales acepta en una
misma base. En valoración
global funcional y ergonómi-
ca: 3,8 puntos de 5. En cali-
dad del sonido: 2,3 puntos
sobre 5, la peor.

La garantía más larga 
(2 años). No superó la prue-
ba de compatibilidad elec-
tromagnética, lo que puede
hacer que se corten 
algunas llamadas. Batería
de níquel-cadmio, con
“efecto memoria” y más
contaminante. La de menor
autonomía (86 horas en
espera y 345 minutos en
conversación). En la valora-
ción subjetiva de la calidad
del sonido, 3,7 puntos de 5.
En valoración global funcio-
nal y ergonómica, 4,3  pun-
tos de 5. 

El segundo más caro. Sin
garantía. El auricular más
pesado (142,5 gramos).
Batería de níquel-cadmio,
con “efecto memoria” y más
contaminante. Acepta el
mayor número de letras por
memoria (hasta 30 caracte-
res). En valoración funcional
y ergonómica, el segundo
peor, 3 puntos de 5. En cali-
dad del sonido: 3,5 puntos
de 5.

TELECOM  
DCT400
76,2 euros
Calidad global: Bien

DAEWOO  
ADP-1000
93,2 euros
Calidad global: Normal

El más caro. Sin garantía.
Uno de los auriculares
más livianos (95,5 gra-
mos). Batería de níquel-
metalhidruro, 
sin “efecto memoria”.
Junto con el de MX-Onda,
el menor número de
caracteres por memoria
(hasta 20). En valoración
funcional y ergonómica,
3,4 puntos de 5. 
En calidad del sonido: 3,1
puntos de 5.

Mejor relación calidad-precio Opción interesante

BRIGMTON  
BDECT-2000
95,56 euros
Calidad global: Bien

SAGEM  
DCP 300
108,51 euros
Calidad global: Bien

sino que se ha incidido en cómo se desen-
vuelve cada inalámbrico en espacios abier-
tos. Philips, Siemens y Overtech rondaron
el medio kilómetro (449 metros) de alcan-
ce. Mx-Onda (174 metros) y Daewo (196
metros) brindaron el alcance más corto.   

Resistencia a las caídas
Estos aparatos son muy susceptibles de

caerse al suelo, por lo que se ha comproba-
do su resistencia mediante un test (25
vueltas en el barril de volteo) que simula
cincuenta caídas. Todos los teléfonos si-
guieron funcionando al terminar el análi-
sis y no sufrieron desperfectos, por lo que
se puede colegir que los ocho son muy re-
sistentes. 

Los teléfonos inalámbricos ofrecen cada
vez más prestaciones adicionales a la de
hacer y recibir llamadas. Algunas opcio-
nes son comunes en los móviles (memori-
zación de números de teléfono, asignación
de nombres a esos números, bloqueo de te-
clado…) pero, otras, como el aviso acústico
de fuera de cobertura o la función de inter-

fono infantil (presente en Telecom y Over-
tech), son únicas de estos aparatos. 

La capacidad de memorizar números es
muy variable: Sagem, Overtech y MX-On-
da permitieron almacenar 20, 40 y 50 te-
léfonos respectivamente. El resto sólo es ca-
paz de guardar diez registros, los mismos
que la mayoría de teléfonos de sobremesa.
Telecom y Overtech fueron los terminales
con más prestaciones (21 el primero y 22
el segundo), mientras que Siemens, con
ocho, resulta el más parco en funciones
adicionales. La función de bloqueo de te-
clado, una de las más interesantes en un
artilugio pensado para no estar siempre en
el mismo sitio, faltó en Philips, Mx-Onda y
Sagem.

Prueba práctica
Tres usuarios habituales de esta clase de

teléfonos puntuaron de 1 a 5 diversos as-
pectos de cada modelo. Todos aprobaron,
pero con notables diferencias: Daewoo (4,3
puntos sobre cinco), seguido por Mx-Onda
y Overtech (ambos, 4,2 puntos) fueron los

Bases y teléfonos
Una de las ventajas más
significativas de algunos te-
léfonos inalámbricos digita-
les es su capacidad para 
realizar llamadas gratuitas

entre diferentes auri-
culares adscritos a una
misma base. Esto es,
un usuario puede ad-
quirir más de un auri-
cular (también se ven-
den por separado),
“conectarlos” a una
base, y llamar de un
inalámbrico a otro sin
que eso tenga ningún
reflejo en la factura 
telefónica. Para ello, 
como es lógico, devie-
ne imprescindible que
ambos terminales se
encuentren en el radio
de cobertura de la 
base. 

De esta forma, resulta
sencillo y cómodo cre-
ar una red telefónica
interna para casas de
gran tamaño. Esta tec-

nología también permite
conectar dos bases a dos lí-
neas de teléfono y controlar
las llamadas de ambas des-
de un único auricular. 

Si los auriculares de esta
red doméstica cuentan con
tecnología GAP (presente en
Brigmton, Telecom, Daewo,
MX-Onda y Overtech) es po-
sible enviar y recibir llama-
das internas gratuitas aun-
que los teléfonos sean de
marcas distintas. Siemens
es el único teléfono que no
indica si su base admite
más de un auricular, en el
resto, el número máximo es
variable: desde los cuatro
de Brigmton hasta los siete
de Telecom.
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La mejor relación calidad-
precio. El más barato. Batería
de níquel-cadmio: con el inde-
seable “efecto memoria”, y
más contaminante. De los que
menos prestaciones adiciona-
les ofrecen (10). El peor en
valoración funcional y ergonó-
mica (2,9 puntos sobre 5)
pero el mejor en calidad de
sonido (4,7 puntos sobre 5).

Otra opción interesante.
Batería de níquel-cadmio:
con “efecto memoria” y más
contaminante. El que menos
prestaciones adicionales
ofrece (8). Valoración fun-
cional y ergonómica: 3,2
puntos de 5. En calidad de
sonido: 3,9 puntos sobre 5.

El segundo más barato. No
superó la prueba de compa-
tibilidad electromagnética,
lo que puede hacer que se
corten algunas llamadas.
Batería de níquel-metalhi-
druro, sin “efecto memoria”.
De los que cuentan con más
autonomía (más de 120 h
en espera y 585 min. en
conversación). El que más
prestaciones incorpora (22).
En valoración funcional y
ergonómica: 4,2 puntos de 5
y en calidad de sonido 4,5
puntos de 5; en ambos
casos, el segundo mejor. 

Batería de níquel-
metalhidruro, sin “efec-
to memoria”. La segun-
da peor autonomía en
funcionamiento (90,5 h
en espera y 345 min. en
conversación). La
cobertura más baja en
campo abierto (174
metros). La agenda con
mayor capacidad para
memorizar números de
teléfono (hasta 50
números). En valoración
funcional y ergonómica,
el segundo mejor, 4,2
puntos de 5 y en cali-
dad del sonido, el
segundo peor, 3 puntos.

SIEMENS 
GIGASET A100
69,56 euros
Calidad global: Muy bien

OVERTECH  
DECT B-060
69,00 euros
Calidad global: Bien

MX-ONDA  
MX-TF1925
75,46 euros
Calidad global: Normal

U N O  P O R  U N O ,  O C H O  T E L É F O N O S  I N A L Á M B R I C O S  D E C T

PHILIPS 
XALIO 200
62,19 euros
Calidad global: Muy bien



lo general todos los ciudadanos de este
país han sido vacunados para esas tres
enfermedades). Cualquiera que sea la
región a visitar, los médicos recomien-
dan las vacunas contra la hepatitis A y
B, la difteria y la fiebre tifoidea, además
de las pertinentes –dependiendo de la
alerta sanitaria activa en el momento-
para el destino y el periodo en que se
va a permanecer en él. 

Vacunas
• Fiebre amarilla: tiene una validez

de 10 años. Hay que ponérsela al
menos 10 días antes de emprender el
viaje. No requiere una segunda do-
sis. Cuesta 50 euros. 

• Cólera: la vacuna sólo ofrece un
50% de protección, por lo que las
medidas higiénicas son fundamenta-
les. Se inyecta unas semanas antes
de emprender el viaje y no requiere
segunda dosis. Cuesta 20 euros. 

• Paludismo o malaria: no hay una
vacuna eficaz contra esta enferme-
dad, por lo que se recomienda evitar
la picadura del mosquito transmisor.
Pero, además, se debe tomar una
pastilla de quimioprofilaxis la sema-
na anterior a la salida, todas las se-
manas que dure el viaje y hasta cua-
tro semanas después de su

finalización. Asimismo, es recomen-
dable no beber tónica, ya que ésta
contiene quinina, principio activo de
algunos medicamentos que comba-
ten esta enfermedad (sobre todo los
síntomas iniciales, que aparecen en
el país visitado), y su ingesta anula-
ría los efectos del tratamiento. 

• Tétanos: vacuna preventiva de gran
importancia, con validez de 10 años.
Conviene recordar cuándo fue la úl-
tima vez que el paciente fue vacuna-
do, pues si no se respetan los perio-
dos de validez se puede padecer una
reacción alérgica. Cuesta 2 euros. 

• Fiebre tifoidea: vacuna oral, que
hace efecto a las tres semanas y que
protege por tres años. Recomendada
para viajeros de larga estancia o que
visitan rutas turísticas no habitua-
les. Cuesta 15 euros. 

• Hepatitis A y B: vacuna preventiva
de gran importancia. Se debe recibir
por lo menos dos semanas antes de
partir y ponerse un refuerzo a los seis

meses. Se recomienda para recorri-
dos de aventura y para menores de
30 años. Cuesta en tono a los 100
euros. 

• Meningitis: se inyecta un mes antes
de partir y sus efectos duran tres
años. Esta vacuna se adapta al tipo
de meningitis que afecte a la zona a
visitar. 

• Poliomenitis: validez permanente.
Cuesta 15 euros. 

• Encefalitis japonesa: esta vacuna
se recomienda sólo para personas
que viajen a áreas rurales asiáticas
durante cuatro semanas o más, o a
quienes visiten zonas con brotes co-
nocidos de la enfermedad. Se trata de
un tratamiento poco frecuente que
normalmente se solicita al centro in-
ternacional de vacunas, con lo que
conviene acudir con más de un mes
de anticipación. 
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Fiebre Paludismo Hepatitis Meningitis Encefalitis
amarilla A y B Japonesa 

ALGUNAS VACUNAS REQUIEREN       
SEMANAS PARA HACER EFECTO,      
CONVIENE INFORMARSE SOBRE ELLAS 
AL MENOS 4 SEMANAS ANTES DE PARTIR  

AMÉRICA

RIESGO ALTO: Colombia, Ecuador,
Nicaragua, Paraguay y Perú.
RIESGO BAJO: Guatemala,
Honduras, Panamáy Venezuela
(zonas rurales).

OBLIGACIÓN: El Salvador, 
cualquier zona del Amazonas
(Bolivia, Brasil, Colombia, Perú,
Ecuador, Panamá, Guyana y
Venezuela). Si hay brote,
Bahamas. 

SIN VACUNAS: Argentina, Chile,
Costa Rica, Cuba, Puerto Rico,
República Dominicana, Uruguay
y Venezuela, salvo si se van a
visitar zonas muy rurales.

ÁFRICA

RIESGO ALTO: Angola, Costa de
Marfil, Kenia, Madagascar,
Mauritania, Mozambique,
Namibia, Niger, Senegal, Somalia,
Sudáfrica, Sudán y Tanzania.
RIESGO BAJO: Argelia, Cabo
Verde y Guinea Ecuatorial. 

OBLIGACIÓN de vacuna: Costa
de Marfil, Namibia, Níger y
Sudán. 

RECOMENDACIÓN: Todos los 
países excepto los países exentos
de vacunación (salvo si se va a
viajar a zonas rurales). 

SIN VACUNAS: Egipto, Marruecos,
Libia, Seychelles y Túnez, salvo
si se van a visitar zonas muy
rurales.

Vacunas obligatorias o recomendables

ASIA

RECOMENDACIÓN: sea cual sea
el destino, salvo si se trata de
una ciudad muy occidentaliza-
da. También para la difteria y 
fiebre tifoidea. 

RIESGO ALTO:  Afganistán,
Bangladesh, China (salvo en
áreas metropolitanas), Filipinas
(salvo en Manila), Indonesia
(salvo Bali y Java), Nepal  y
Vietnan. 
RIESGO BAJO: Corea del Norte,
Corea del Sur, Emiratos Árabes
Unidos, Irak (antes de la guerra),
Irán, Pakistán, Siria y Tailandia.

OBLIGACIÓN de vacuna:
Bangladesh e Indonesia.

OBLIGACIÓN de vacuna: Arabia
Saudí (peregrinación a La Meca)
y Nepal.

Si existe brote, en Corea, Japón
e Indonesia.

SIN VACUNAS: Israel, Japón, Jordania,
Líbano, Maldivas, Mongolia y
Tailandia. En estos países, salvo
Japón, conviene preguntar por las
vacunas necesarias para visitar
zonas muy rurales.

OBLIGACIÓN DE CERTIFICADO 
DE VACUNACIÓN: India.

300.000 personas se vacunaron en
nuestro país en 2000 contra enferme-
dades contagiosas de países de África,
Asia y América del Sur, principales zo-
nas con posibilidad de infección de pa-
tologías como fiebre amarilla, cólera o
paludismo, por citar sólo algunas. 

Aunque ancianos, embarazadas, in-
munodeprimidos, niños y personas
con enfermedades crónicas constitu-
yen los principales grupos de riesgo, el
perfil del viajero que más contrae  es-
tas enfermedades es el de un menor de
30 años, con poca experiencia en via-
jes, que acampa al aire libre, come en
puestos ambulantes y pasa más de un
mes recorriendo zonas rurales, prefe-
rentemente en época de lluvias. No
obstante, cualquier viajero corre el rie-
go de infectarse, por lo que la vacuna-
ción no sólo es conveniente, sino obli-
gatoria para entrar a algunos países. 

Certificados de vacunación 
personalizados
Disponer de un certificado de vacu-

nación deviene fundamental para via-
jar a algunos destinos e incluso la pre-
sentación de ese documento es
obligatoria para obtener el visado de
entrada en muchos países africanos y
asiáticos. Si carece de este certificado,
el visitante puede ver cómo le prohí-
ben acceder a su destino o tendrá que
someterse, como medida preventiva, a
un periodo de aislamiento que puede
alcanzar los 10 días.  

Los Centros de Vacunación Interna-
cional, que se encuentran en todas las
capitales de provincia (ver listado en
www.revista.consumer.es), son los
únicos autorizados por el Ministerio de
Sanidad y reconocidos por la Organi-
zación Mundial de la Salud para pro-
gramar y definir la vacunación nece-

saria para viajar a cada país, y por en-
de, para emitir la tarjeta de vacuna-
ción. La selección de las vacunas para
un viaje dependerá de la situación sa-
nitaria del lugar a visitar, de las enfer-
medades endémicas que le afecten, de
las características del viaje (no se corre
el mismo riesgo en un viaje de aventu-
ra que en uno organizado, ni en un pe-
riplo por una región rural o por una
zona urbana) y de su duración. En los
centros se habilita una ficha para cada
viajero y se determinan ‘a la carta’ las
vacunas precisas. Sólo así se evita la
administración indiscriminada de me-
dicamentos (que no carecen de efectos
secundarios, y cuestan su dinero) o la
protección insuficiente. 

Programar con antelación  
Los viajes con destinos con alto ries-

go, no sólo de contagio de la enferme-
dad sino de transmisión al regreso, de-
ben prepararse con tiempo. 
Lo aconsejable es comenzar las gestio-
nes sanitarias al menos 4 ó 6 semanas
antes de partir, pues hay vacunas que,
además de una primera inyección, pre-
cisan de un refuerzo posterior. Algu-
nas requieren varios días para iniciar
sus efectos, otras no se pueden aplicar
simultáneamente y unas cuantas es-
tán contraindicadas para mujeres em-
barazadas. Además, no se trata de
cumplimentar una cartilla estándar:
se valoran todas las circunstancias
que rodean al viaje en el momento
concreto en que se va a realizar. Tam-
bién es aconsejable tener al día el certi-
ficado de vacunación y haber sido so-
metido a un ciclo primario de
vacunación (la triple vírica: saram-
pión, rubéola y parotiditis, aunque por

M I S C E L Á N E A VIAJAR SEGURO
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Destinos exóticos: 
hay que vacunarse
La situación sanitaria del momento, las enfermedades endémicas
de la zona, las características del viaje y su duración 
determinan las vacunas necesarias para visitar un país 



41

M
A

Y
O

 2
0

0
3

¬
co

ns
um

er

da y con la presión de inflado co-
rrecta. Es obligatorio llevar el gato
y la llave de ruedas.

• No se olvide de los triángulos de
emergencia. En caso de emergen-
cia debe colocarlos de forma visible
delante y detrás del automóvil a
una distancia de 50 metros. 

Sanciones
• Conducir sin llevar el carné de con-

ducir o el permiso de circulación se
multa con 10 euros, mientras que
hacerlo sin haberlo obtenido supo-
ne un desembolso de entre  150 y
900 euros, según el tipo de vehícu-
lo. Si el carné de conducir está ca-
ducado, la multa es de 150 euros. 

• Circular sin la tarjeta ITV o sin el
certificado de la última inspección
supone una sanción de 10 euros. 
Si no se tiene la tarjeta, la multa os-
cila entre 150 y 900 euros; si se
circula con ella retenida por 
una estación ITV, se sanciona con
450 euros.

• Si se ha dejado la póliza del seguro
obligatorio o el último recibo del
mismo en casa, sepa que deberá
abonar 60 euros. Circular sin se-
guro conlleva una sanción de en-
tre 600 y 3.000 euros. Si la enti-
dad aseguradora de su vehículo
no le ha hecho llegar el último re-
cibo, dispone de 30 días para pre-
sentarlo. 
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C O N S E J O S_C O N S E J O S

La legislación vigente
permite plastificar las
fotocopias.

• Pueden hacer la
compulsa los feda-
tarios públicos (no-

tarios, etc.) y las unidades
provinciales de la Jefatura de Tráfi-
co. También pueden compulsar los
documentos, aunque no están obli-
gados a ello, los ayuntamientos, las
fuerzas de vigilancia, las adminis-
traciones autonómicas y el resto de
órganos de la Administración 
Pública.

• Si viaja al extranjero, lleve todos los
documentos originales. Los conve-
nios internacionales no contem-
plan la sustitución de la documen-
tación del automóvil por fotocopias.

Otros elementos indispensables
• Si utiliza gafas o lentes de contacto,

sepa que es obligatorio llevar unas
de repuesto. Y aunque no está obli-
gado a ello, es conveniente que lleve
gafas de sol para protegerse de los
deslumbramientos que producen
los rayos solares

• También está obligado a llevar un
juego de lámparas de repuesto y las
herramientas necesarias
para su cambio.

• Recuerde que la rue-
da de repuesto debe

estar revisa-

CIRCULAR 
SIN LA DOCUMENTACIÓN

A QUE OBLIGA LA LEY 
SE SANCIONA

CON MULTAS QUE 
PUEDEN LLEGAR 

A LOS 3.000 EUROS

4040

Los papeles  obligatorios
• Antes de emprender

viaje, compruebe que
lleva todos los documen-
tos obligatorios: permiso
de conducir y de circula-
ción, ficha técnica del vehícu-
lo, certificado de la última ITV
y pegatina ITV en vigor en su ca-
so; y, siempre, la póliza y recibo del
seguro obligatorio.

• Si el vehículo no fuera de su propie-
dad, no estaría de más llevar una
autorización del propietario. Evita-
remos problemas.

• Compruebe que los documentos no
están caducados y que los datos que
figuran sean correctos. Sepa que en
caso de que cambie de domicilio y
no lo comunique a Tráfico en quin-
ce días, podrá ser sancionado. Y
también si los documentos se en-
cuentran caducados.

• Para evitar molestos papeleos y des-
embolso económico en caso de sus-
tracción o extravío, deje los origi-
nales en casa y lleve fotocopias del
permiso de conducir, permiso de
circulación, tarjeta ITV y del segu-
ro obligatorio. La Dirección Gene-
ral de Tráfico las considera válidas
siempre que hayan sido compulsa-
das y esté identificado el organismo

o persona que haya hecho la
compulsa. 

Si la revisión del coche es fundamental antes de salir de viaje, no lo es menos
llevar los accesorios, herramientas y repuestos necesarios para los casos de
emergencia que pudieran surgir en el trayecto. Mención especial merecen los
“papeles” del coche que avalan a quien lo conduce y garantizan que el vehículo
cumple con la ley en materia de seguridad y responsabilidad ante terceros.

VIAJAR EN COCHE

Conducir con todo en regla

¬ Lo que pasó
Llevé mi coche para una revisión a un
taller y por la noche lo dejaron apar-
cado en la calle, abierto y con las lla-
ves puestas. Lo robaron y apareció a
la semana siguiente con la luna de-
lantera rota, todo revuelto y sin los
objetos de valor que había en el ma-
letero. En el taller me aseguraron que
no debía preocuparme, ya que su se-
guro o ellos mismos se harían cargo
de lo ocurrido, puesto que habían si-
do los responsables. Me cambiaron la
luna, pero sobre el resto, después de
engañarme durante dos meses, me
dijeron que no se harían cargo. El im-
porte de los objetos robados asciende
a 1.930 euros, demostrado mediante
facturas y las correspondientes de-
nuncias.  

¬ Qué hacer
Cuando un usuario lleva su vehículo
a un taller para una reparación o revi-
sión, y éste es aceptado por el encar-

gado, el taller y el propietario se en-
cuentran vinculados por un contrato
de arrendamiento de obra y por otro
de depósito del vehículo, que obliga
a los titulares del taller al cumpli-
miento de la custodia y restitución
del vehículo entregado. Según la Au-
diencia de Vizcaya (sentencia de 22
de mayo de 1986), desde el momen-
to en que el encargado de un taller
de reparaciones se hace cargo de las
llaves de un vehículo, se debe exigir
la responsabilidad en todo el período
de tiempo que media entre el instan-
te que se deja el vehículo y en el que
se comienza a realizar los trabajos
correspondientes.

Dado el tipo de negocio que se des-
arrolla en los talleres de reparación
de vehículos, éstos tienen la  obliga-
ción de organizar su actividad empre-
sarial de manera que estén en condi-
ciones de ofrecer la máxima
seguridad al cliente que deja en sus
manos su coche. El incumplimiento
o la negligencia del taller, siempre
que el daño no se deba a caso fortui-
to, obliga a responder por los daños y
perjuicios sufridos. Aunque los daños
fueran causados por la intervención
de terceros, los ladrones, no se consi-
dera lo suficiente para liberar al pro-
pietario del taller de sus obligacio-
nes, más aún cuando dejó el vehículo
en la calle y las llaves en un lugar de
fácil acceso para cualquiera. Puede
ser de interés la sentencia de la Au-
diencia Provincial de Madrid de 11
de septiembre de 1999, según la
cual el incumplimiento de la obliga-
ción de custodia y restitución del ve-
hículo es fuente de responsabilidad
contractual. 

CONSULTORIO - Escríbanos, le sugerimos
un camino para afrontar su problema.

•Tras estudiar las posibilidades de actuación
CONSUMER sugiere a sus lectores la op-
ción que sus servicios jurídicos consideran
más conveniente para cada caso concreto.
Se trata sólo de una orientación. Recuerde
que las cuestiones judiciales son complejas
y llenas de circunstancias que condicionan
los casos e influyen en las sentencias.

•Envíenos una carta explicando su proble-
ma. Adjunte fotocopias de la documenta-
ción que disponga relativa al caso. 

•La única contestación a las consultas reci-
bidas será la publicada en estas páginas.

Le robaron el 
coche cuando 

se hallaba bajo 
la custodia del 

taller de 
reparaciones
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pirado éste, la Comisión
Europea solicitó que en dos
meses España presentase
sus observaciones al res-
pecto. España no contestó,
por lo que la Comisión Eu-
ropea presentó nuevamen-
te, en marzo de 2001, un
dictamen en el que instaba
a nuestro país a adoptar las
medidas de adaptación al
ordenamiento legal de la
directiva sobre publicidad.
Las autoridades españolas
contestaron que todavía se
estaban tramitando las me-
didas de adaptación, por lo
que la Comisión denunció
a España ante el Tribunal
de las Comunidades Euro-
peas. Dice el Tribunal, en
sentencia del 28 de no-
viembre de 2002, que 
España alegaba que había
aprobado un proyecto de
ley que se encontraba en la
primera etapa del procedi-
miento parlamentario. Para
el Tribunal Europeo, basta
recordar que un estado
miembro no puede alegar
disposiciones de su orde-
namiento jurídico para jus-
tificar la no adaptación al
derecho interno de una di-

según la sentencia del 17
de enero de 2003, tras una
larga convivencia no puede
quedar una de las partes
en una situación absoluta-
mente desfavorable. Dice
el Supremo que las normas
constitucionales pueden
ser aplicables en este caso.
Recuerda que el artículo
9.2 impide la discrimina-
ción de las personas. No
obstante, no aprecia el Tri-
bunal la existencia de una
comunidad de bienes, co-
mo solicitaba la mujer, pe-
ro se otorga a la mujer per-
judicada una
compensación que consiste
en un tercio del valor de
los bienes adquiridos. 

Se incumplió la direc-
tiva sobre publicidad
engañosa

Una Directiva europea del
año 1997 sobre publicidad
engañosa obligaba a los Es-
tados miembros de la UE a
incluir en su normativa in-
terna la regulación europea
sobre la publicidad compa-
rativa. El plazo finalizaba
el 23 de abril de 2000. Ex-

rectiva y declara el incum-
plimiento de España, con-
denando al pago de las
costas del juicio.

Se cayeron cuando
viajaban en globo 
aerostático

Cuatro personas subieron a
un globo aerostático con-
ducido por su propietario.
El aparato sufrió un apara-
toso accidente y cayó, con
el resultado de lesiones
graves para los cinco viaje-
ros. Los usuarios del globo,
a causa de los daños sufri-
dos, demandaron al propie-
tario y a su compañía ase-
guradora. Ambos fueron
condenados a indemnizar-
les, pero la compañía de
seguros recurrió ante el 
Tribunal Supremo, al consi-
derar que el daño no que-
daba cubierto por la póliza.
El Supremo señala que,
por un lado, la segunda
cláusula de la póliza esta-
blecía que el riesgo asegu-
rado era el uso privado del
globo aerostático, incluyen-
do su uso a nivel comer-
cial, publicitario y deporti-

vo, mientras que la cláusu-
la quinta excluía de cober-
tura el uso público del glo-
bo con fines comerciales.
Para el Tribunal Supremo
se produce aquí una oscu-
ridad que dificultaba el en-
tendimiento del riesgo cu-
bierto, dado que ambas
cláusulas, una relativa a
riesgo asegurado y otra al
riesgo excluido, hablaban
del uso a nivel comercial
en sentido contrapuesto.
Ante las dudas, el Tribunal
Supremo considera que de-
be prevalecer una interpre-
tación favorable y protec-
cionista del asegurado, por
lo que condena a la asegu-
radora a hacer frente a las
indemnizaciones y a las
costas del recurso. 

N  T  E  N  C  I  A  S

mercado del vehículo porque con
esta indemnización no se soluciona
debidamente la pérdida del vehícu-
lo. Además, los tribunales vienen
sentenciando que el perjudicado
sólo queda suficientemente resarci-
do con el importe a que ascienda la
reparación, eso sí, nunca superior al
precio de un vehículo nuevo de
iguales características. No obstan-
te, algunos tribunales niegan el de-
recho al importe total de la repara-
ción, porque entienden que se
produciría un enriquecimiento in-
justo en favor del propietario cuan-
do el importe de la reparación resul-
te excesivamente desproporcionado
con respecto al valor de venta en el

mercado o valor venal del vehículo.
Otro criterio a tener en cuenta sería
si el vehículo ha sido ya reparado
tras el accidente. Si es así, es usual
que en los juzgados concedan la in-
demnización por el importe total de
la reparación. Pero cuando no se ha
reparado el vehículo, en espera de
lo que digan los tribunales, éstos
establecen límites a la indemniza-
ción, de manera que ésta sería una
cantidad intermedia entre el valor
venal y el importe de reparación, en
atención al “valor de uso” que tenía
el vehículo siniestrado para su pro-
pietario. En resumen, el asegurado
tiene derecho a obtener el importe
al que asciende la reparación del

vehículo, pero aun siendo esta solu-
ción la más aceptada por los tribu-
nales, no es siempre así, dado que
se establecen límites para evitar en-
riquecimientos injustos. Sugerimos
que, si ya se ha reparado el vehícu-
lo o se tiene clara intención de re-
pararlo, se reclame en primer lugar
el importe de la reparación. O, en
segundo lugar, y sobre todo si no se
va a reparar el vehículo, una canti-
dad intermedia entre el presupues-
to de la reparación y el valor venal
del vehículo. Si no se obtiene una
respuesta  satisfactoria, puede
plantearse ir a juicio, debiendo de-
cidir si repara o no el vehículo antes
del juicio.    
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Un caso similar
puede merecer
sentencia distinta
Esta sección recoge
sentencias de nuestros
tribunales que, por su
contenido, afectan a 
los consumidores y 
usuarios de todo tipo de
productos y servicios. 
No olvide que ante 
hechos similares, 
las cuestiones de prueba,
las circunstancias
concretas de las partes
implicadas e incluso 
el tribunal que sea
competente en la causa,
pueden determinar 
fallos distintos.
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Apareció una sustan-
cia prohibida en pien-
sos para conejos

Una empresa dedicada a
fabricar y comercializar
piensos compuestos para
conejos recibió, en 1998,
una inspección de la Dele-
gación Provincial de Agri-
cultura y Medio Ambiente.
El análisis arrojó la presen-
cia de una sustancia prohi-
bida, el olaquindox. El ge-
rente de la empresa fue
condenado, por un delito
contra la salud pública, a
la pena de un año de pri-
sión, multa e inhabilitación
especial, durante seis
años, para desempeñar
cualquier profesión relacio-

nada con la alimentación
de animales o consumo hu-
mano. El gerente recurrió
al Tribunal Supremo, ale-
gando que la sustancia ola-
quindox no es perjudicial
para la salud. En sentencia
del 14 de septiembre de
2000 el Supremo afirma,
respecto a la nocividad pa-
ra la salud del olaquindox,
que según informes del
Instituto Nacional de Toxi-
cología, esa sustancia ac-
túa promoviendo el creci-
miento y puede ser
perjudicial para la salud
pública. Además, se de-
mostró que también había
afectado a los trabajadores
expuestos al polvo de los
piensos, produciéndoles fo-
todermatitis. Añade el Tri-
bunal que la sustancia está
prohibida por una orden
del año 1996, por lo que el
recurso fue desestimado. 

Compensación para una
mujer tras una larga
convivencia de hecho

En 1992 una pareja de he-
cho acordó, a instancias
del varón, finalizar su con-

vivencia iniciada en el año
1973. Tenían dos hijos y
todos los bienes adquiridos
durante el periodo de con-
vivencia constaban formal-
mente a nombre del varón.
La mujer no había trabaja-
do fuera del hogar y acor-
daron que el padre abona-
ría una pensión mensual a
favor del hijo menor de
edad y que la vivienda, pro-
piedad del padre, sería dis-
frutada por la mujer e hijos
durante un periodo limita-
do a ocho años. La mujer
acudió a los tribunales soli-
citando la mitad de los
bienes, alegando que la
convivencia había creado
una comunidad de bienes.
Para el Tribunal Supremo,

S  E  

La aseguradora dice que la reparación del coche es más
cara que el valor del coche en el mercado
¬ Lo que pasó

Recientemente sufrí un accidente de coche. El seguro no
se quiere hacer cargo de las reparaciones y me ofrece 649
euros por mi coche, pues afirma que la reparación es más
cara que su valor en el mercado. Aseguran que acudiendo
a juicio recibiré más o menos el mismo dinero, porque no
van a pagar más si el valor del mercado es ese. ¿Qué pue-
do solicitar? Si voy a juicio ¿me pagarán la reparación?

¬ Qué hacer
En términos generales, el perjudicado tiene derecho a ob-
tener el importe al que ascienda la reparación del vehículo
y no se le puede obligar en todos los casos a que se con-
forme con una indemnización por el valor venal o valor de



Puertas con defectos de
fabricación

Hace poco adquirí una vivienda
nueva en mi pueblo Aretxa-
baleta (Gipuzkoa). Enseguida

me percaté de que las puertas inte-
riores tenían un defecto de fábrica.
Acudí a la oficina del consumidor y la
respuesta de la Administración ha
sido clara: debo contratar a un perito
por mi cuenta (250 euros) y poste-
riormente presentar en la
Administración el informe que este
profesional elabore, sin ninguna
garantía de recuperar el dinero. Me
siento estafada, me colocan unas
puertas defectuosas y no tengo nin-
guna posibilidad de reclamación si
no es adelantando aún más dinero.
Patético, no sé para que pagamos
nuestros impuestos. Sea como fuere,
no me queda más que desprestigiar 
a la carpintería por el mal trato reci-
bido y la poca respuesta ante los
fallos. Por eso me veo obligada a
decir que la carpintería Gorbea, de
Aretxabaleta, es una empresa muy
poco profesional. Como consumidora,
me siento estafada.

Ibone Yurrebaso 
Aretxabaleta (Gipuzkoa)
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CARTAS
CARTAS

El pasado mes de enero contra-
té, para mis padres -ya mayo-
res-, la línea telefónica a través

de la compañía ONO, que me infor-
mó de que la cuota de conexión era
gratis, la cuota mensual la corres-
pondiente y el coste de mantener el
mismo número de teléfono, si así lo
deseaban mis padres, de 40 euros. 

Poco después realizaron la conexión
desde el cable que ya estaba coloca-
do en la fachada del edificio, para lo
que solamente tuvieron que hacer un
pequeño orificio por el comedor. Pero
no acabaron ese día. Mis padres tie-
nen el terminal telefónico en la mesi-
lla de noche, y los técnicos de ONO
dejaron empalmado y en el aire el
cable desde el comedor hasta el dor-
mitorio. A la semana siguiente volvie-
ron de nuevo y esta vez sí colocaron
correctamente toda la instalación,
pero con una caja de empalmes en el
comedor y una toma suplementaria

de teléfono en el dormitorio, encima
del terminal.

Cuando llegó la factura comproba-
mos que nos cobraron 40 euros por
la toma suplementaria (que no sirve
para nada ya que sólo tienen un ter-
minal y, además, la toma la coloca-
ron justo encima de éste). Y, ade-
más, 15 euros más por el desplaza-
miento de la segunda vez, en total
55 euros más. 

Al ponerme en contacto con ONO me
indicaron que no tienen servicio de
reclamaciones, y que lo facturado es
así y que no hay vuelta de hoja. No he
acudido al servicio de consumidores
del Ayuntamiento ya que tendría que
perder una mañana de trabajo (llegar,
buscar aparcamiento, esperar en la
cola, llenar la reclamación, etc.) ¿Y
para qué? ¿Por qué no se puede
hacer por teléfono o por carta?

José Antonio Martínez
Cartagena (Murcia)
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La bici y el Metro de Bilbao Cobro extra

Las  zapatas se estropearon antes de tiempo

En marzo de 2000 compré un Seat Ibiza en Leioa Motor (Leioa, Vizcaya), con
un año de garantía. A los 9.000 kilómetros (en febrero 2001), comenzó a hacer
un ruido en la rueda izquierda de la parte trasera. Faltando un mes para que
finalizara la garantía, llevé el coche al concesionario para que lo revisaran y, tras
examinarlo, me dijeron que se trataba de un problema de las zapatas, por lo que
las limaron. Al cabo del tiempo, surgió otra vez el ruido y a los 30.000 kilóme-
tros volví a Leioa Motor. Hablé con el responsable de taller y le pedí que solu-
cionaran definitivamente el problema, pues no era normal que con ese número
de kilómetros unas zapatas estuvieran en mal estado. Me contestaron que los
gastos derivados de la revisión correrían por mi cuenta. Acudí a un taller mecá-
nico en el que me han solucionado el problema cambiando las zapatas,  porque
están cristalizadas; es decir, tenían una fallo de fabricación. Volví a Leioa Motor
y hablé con el responsable de post venta a quien expliqué todo lo sucedido.
Incluso les llevé las zapatas viejas y admitieron que no era normal su desgaste
y cristalización en tan poco tiempo y habiendo realizado tan pocos kilómetros,
pero como la garantía ha vencido y aunque se trata de un defecto de fabrica-
ción, no asumen su responsabilidad. 

Leire González
Leioa (Bizkaia)

La mañana del 18 de marzo apar-
qué mi bicicleta junto a un
poste de un panel del Metro, en

la Gran Vía de Bilbao, y no fui a reco-
gerla esa tarde. Al acudir al trabajo
al día siguiente la bicicleta no esta-
ba y la di por robada. Pero, ante mi
sorpresa, por la tarde al salir de tra-
bajar, la bicicleta había aparecido de
la nada. Se encontraba a unos
metros de donde yo la dejé, con el
candado cortado, simplemente apo-
yada en un poste de la calle. La sor-
presa y el enfado fueron mayúsculos
al preguntar en la estación de metro
a la que correspondía esa parada
(Moyua). Efectivamente, habían sido
ellos quienes, por la noche, habían
roto mi candado y se habían llevado
mi bicicleta todo el día sin dejar ni
una nota de aviso. He leído el folleto
de normas que proporcionan en el
Metro, “Así funciona el Metro”, y en
ningún sitio aparece expresa ni
implícitamente la prohibición de

aparcar en la calle junto a sus pos-
tes, a pesar de que en la estación me
dicen que dejar la bici ahí “está pro-
hibido”. No sólo han roto mi canda-
do (18 euros) y me han sustraído la
bicicleta casi todo un día sin dejar ni
nota (con el consiguiente disgusto,
pues cuesta más de 600 euros), sino
que después (cuando les ha parecido
bien, a media tarde) la han dejado
abandonada sin candado en mitad
de la calle. ¿Qué norma les da dere-
cho a romper mi candado y robar mi
bicicleta un día? ¿Y a dejarla ahí
para que cualquiera se la lleve? ¿Es
esta la política de Metro Bilbao hacía
el transporte ecológico? ¿No hubiera
valido con una simple nota en el
manillar del tipo “prohibido aparcar
aquí”? Nadie me va a quitar el susto
ni un día de disgusto pero, ¿quién
me abona el candado?

Ibán Yarza 
Bilbao
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Usuarios 
sin voz ni voto
Desde el 1 de abril, las nuevas recar-
gas de móviles MoviStar tendrán una
duración de seis meses (hasta ahora
eran nueve meses) y el periodo en
que se podrán recibir llamadas tras
agotar el saldo pasa a ser de 46 días
(hasta ahora eran 90 días). De esta
forma, MoviStar varía las condicio-
nes de sus tarjetas sin dar al usuario
voz ni voto, al igual que hizo Vodafo-
ne cuando elevo de 6 euros a 10 eu-
ros la recarga mínima. La Secretaria
de Estado de Telecomunicaciones ha-
ce como que no ve y las asociaciones
de consumidores, que tienen vía gra-
tuita ante los tribunales de justicia
para estos temas, se limitan a afirmar
en los medios de comunicación que
hay muchas quejas y a celebrar el día
del consumidor. ¿Para que existe una
ley de publicidad que prohíbe y san-
ciona la publicidad falsa, como la que
ofertaban estas compañías sobre ta-
rifas y recargas mínimas? 

Manuel García 
Correo electrónico

Alimentación 
de bebés
Creo que sería muy interesante para
padres y madres primerizos un artí-
culo con detalle sobre alimentación
de bebés. Yo estoy muy confusa con
la tabla de alimentación que el pe-
diatra de mi bebé me ha facilitado,
porque "papilla de verduras" puede
englobar tantos alimentos que no sé
cuáles serán perjudiciales, así como
a qué edad debo ir incorporando los
nuevos. Mi bebé tiene 7 meses y sé
que debe ir probando más alimentos,
pero me da miedo que alguno no sea
apto para él. 

Vicky Ribes 
Correo electrónico

Fisioterapia
Dado el desconocimiento existente
acerca de la fisioterapia, considero
que sería muy positiva la inclusión
en la revista CONSUMER de un re-
portaje en el que se informe sobre
ella. Últimamente hay mucho intru-
sismo en esta profesión por parte de
masajistas, quiroprácticos, osteópa-
tas ... y sería conveniente dejar claro
que los únicos profesionales capaci-
tados para aplicar medios físicos
(masaje, electroterapia, movilizacio-
nes, manipulaciones...) con fin tera-
péutico son los fisioterapeutas. Otros
"profesionales" aprovechan la igno-
rancia de la gente para su propio be-
neficio, aplicando técnicas que no les
competen y para las que no han sido,
al menos oficialmente, formados.
Hay que impedir que profesionales
no sanitarios, como los quiromasa-
jistas, jueguen con nuestra salud. 

Leticia García 
Alicante

L E C T O R E S _L E C T O R E S

�

�

ESCRIBA A CONSUMER
CONSUMER invita y anima a sus lectores 
a que escriban sobre los problemas 
ocurridos en su vida como consumidores,
y nos envíen los textos para su publica-
ción en la sección de “Cartas”. 
Por razones de espacio, las cartas no de-
berán exceder de 20 líneas –CONSUMER
podrá resumirlas si sobrepasan ese lími-
te- y deberán incluir nombre y dos apelli-
dos del lector, la dirección completa, 
el número de DNI y el del teléfono. 

CONSUMER no divulga datos sobre los 
lectores cuyas cartas se publican. 
Esta es una sección donde aparecen 
exclusivamente las cartas de los lectores. 

Los lectores también pueden manifestar
sus opiniones, críticas o comentarios so-
bre los contenidos de esta revista. Serán
incluidos en la sección “Lectores”. 

Para ponerse en contacto con nosotros:

Por carta:
Revista CONSUMER
Bº S. Agustín s/n
48230 Elorrio (Vizcaya).

CONSUM Publicaciones
Avd. Espioca s/n
46460 Silla (Valencia).

Por e-mail:
revistaconsumer@eroski.es   
consumer02@retemail.es

CONSUMER no comparte necesariamente
las opiniones expresadas en las secciones
de Cartas y de Lectores, ni mantiene 
correspondencia sobre sus contenidos.

Oferta fallida

Recientemente me acogí a una
oferta de Amena, anunciada
en televisión, por la que ofre-

cían un móvil Siemens 55, más
una cámara, más 1.000 mensajes
multimedia, por 149 euros. En la
tienda en la que compré el pack
me informaron de que debía enviar
a Amena un cupón con mis datos
para que me enviaran la cámara.
Esto me pareció una total falta de
transparencia, ya que en el anun-
cio en ningún momento se hacía
referencia a ello. En el cupón que
facilita la tienda Amena indica una
fecha a partir de la cual se iniciará
el envío de las cámaras y un núme-
ro de teléfono de información 
(902 200 960). 

Mi cupón fue enviado el día 2 de
febrero de 2003 y aún no tengo
noticia alguna de la cámara. Llamo
al teléfono que facilitan y cuando
no comunica, no contestan a las
llamadas. Contacté con el Servicio
de Atención al Cliente y cada día
me dicen algo distinto: que si para
el 1 de abril no he recibido cámara
me quedo sin ella, que las comen-
zaron a enviar el 27 de marzo, el 26
de marzo, el 21de marzo o el 22 de
marzo, que no saben nada… Otra
cosa son los 1.000 mensajes multi-
media "gratuitos". A algunos com-
pañeros míos les han cobrado el
envío de estos mensajes, cuando se
supone que eran gratuitos (parece
ser que en el recibo del mes que
viene les devolverán el importe…).
Ante tanto despropósito y engaño
de la compañía Amena, he decidido
contar estos hechos a los lectores. 

Javier González
Barcelona
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